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RESOLUCIÓ DE LA UNIVERSITAT MIGUEL HERNÁNDEZ 
D’ELX, PER LA QUAL S’ASSIGNEN ELS RESPONSABLES 
DE LES UNITATS ORGÀNIQUES, AIXÍ COM ELS CRÈDITS 
DEL PRESSUPOST PER AL 2021 
 
 
Amb la finalitat d’aconseguir la màxima eficàcia en 
l’execució del Pressupost de la Universitat Miguel 
Hernández per al 2021 i assegurar el compliment dels 
principis que estableixen el caràcter limitatiu, vinculant i 
anual dels crèdits del Pressupost de despeses que 
arrepleguen els articles 4t i 5é de les Normes d’execució 
i funcionament del pressupost vigent, aprovades pel 
Consell Social d’aquesta universitat, fent ús de les 
facultats que em són atribuïdes; 
 


RESOLC 
 
PRIMER. Assignar la responsabilitat de la gestió dels 
crèdits per a despeses, pressupostats en les unitats 
orgàniques de la classificació orgànica del Pressupost, als 
responsables de la comunitat universitària que es detalla 
en els apartats tercer i següents. 
 
SEGON. Aquests responsables de la gestió 
pressupostària han de realitzar la gestió de les despeses 
d’acord amb el procediment de tramitació establit en les 
Normes d’execució i funcionament del pressupost 
vigent, no es poden efectuar propostes de despeses que 
manquen de crèdit pressupostari suficient per a la 
finalitat específica que es tracte. En aquest sentit, han 
de controlar els crèdits pressupostaris la gestió dels quals 
se’ls assigne, sol·licitant, quan calga, els suplements, 
habilitacions de crèdits extraordinaris i transferències de 
crèdit que siguen procendents, així com el finançament 
d’aquests. 
 
 
TERCER. La gestió dels crèdits pressupostats en el capítol 
1r de la classificació econòmica de l’estat de despeses 
“Despeses de personal” es realitza d’acord amb el 
procediment que estableix l’article 22 de les Normes 
d’execució i funcionament. Correspon al rector 
l’aprovació dels crèdits pressupostats en la unitat 
orgànica 00 “Gestió general”, exceptuant els següents:


RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD MIGUEL 
HERNÁNDEZ DE ELCHE, POR LA QUE SE ASIGNAN LOS 
RESPONSABLES DE LAS UNIDADES ORGÁNICAS, ASÍ 
COMO LOS CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO PARA EL 
2021 
 
Con el fin de lograr la máxima eficacia en la ejecución 
del Presupuesto de la Universidad Miguel Hernández 
para el 2021 y asegurar el cumplimiento de los principios 
que establecen el carácter limitativo, vinculante y anual 
de los créditos del Presupuesto de gastos que se recogen 
en los artículos 4.º y 5.º de las Normas de Ejecución y 
Funcionamiento del Presupuesto vigente, aprobadas por 
el Consejo Social de esta universidad, en uso de las 
facultades que me están atribuidas;  
 


RESUELVO 
 
PRIMERO. Asignar la responsabilidad de la gestión de los 
créditos para gastos, presupuestados en las unidades 
orgánicas de la clasificación orgánica del Presupuesto, a 
los responsables de la comunidad universitaria que se 
detalla en los apartados tercero y siguientes. 
 
SEGUNDO. Dichos responsables de la gestión 
presupuestaria deberán realizar la gestión de los gastos 
de acuerdo con el procedimiento de tramitación 
establecido en las Normas de Ejecución y 
Funcionamiento del Presupuesto vigente, no 
pudiéndose efectuar propuestas de gastos que carezcan 
de crédito presupuestario suficiente para la finalidad 
específica de que se trate. En este sentido, deberán 
controlar los créditos presupuestarios cuya gestión se les 
asigne, solicitando, cuando fuere necesario, los 
suplementos, habilitaciones de créditos extraordinarios y 
transferencias de crédito que procedan, así como la 
financiación de los mismos. 
 
TERCERO. La gestión de los créditos presupuestados en 
el capítulo 1.º de la clasificación económica del estado 
de gastos “Gastos de personal”, se realizará de acuerdo 
con el procedimiento establecido en el artículo 22 de las 
Normas de Ejecución y Funcionamiento. Corresponde al 
rector la aprobación de los créditos presupuestados en 
la unidad orgánica 00 “Gestión general”, exceptuando 
los siguientes:
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PARTIDA PRESUPUESTARIA RESPONSABLE 


00004220___17204.- APORTACIÓN PLAN DE PENSIONES DEL 
PERSONAL 


EMMA BENLLOCH 
MARCO 


GERENTE 


  
 
La gestió dels crèdits pressupostats en unitats 
orgàniques diferents de la 00 “Gestió general” 
correspon als responsables que s’especifiquen a 
continuació:


La gestión de los créditos presupuestados en unidades 
orgánicas distintas de la 00 “Gestión general” 
corresponderá a los responsables que se relacionan a 
continuación: 


 
 
PARTIDA PRESUPUESTARIA RESPONSABLE 


07004220___17201.- FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 
DEL PDI 


JOSÉ CARLOS 
ESPIGARES HUETE 


VICERRECTOR DE 
PROFESORADO 


070042201__16000.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
DEL PDI 


JOSÉ CARLOS 
ESPIGARES HUETE 


VICERRECTOR DE 
PROFESORADO 


14004220___17201.- FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 
DEL PAS 


ISABEL SANZ LÓPEZ VICEGERENTE 


 
 
QUART. Els responsables de la gestió de les partides 
pressupostàries del capítol 2n “Compra de béns i 
despeses de funcionament” corresponents a la unitat 
orgànica 00 “Gestió general”, són els següents:


CUARTO. Los responsables de la gestión de las partidas 
presupuestarias del capítulo 2.º “Compra de bienes y 
gastos de funcionamiento” correspondientes a la 
unidad orgánica 00 “Gestión general”, serán los 
siguientes: 


 
 
PARTIDA PRESUPUESTARIA RESPONSABLE 


0000 121.06.06 24900.- ORGANIZACIÓN PREMIOS AL 
TALENTO DOCENTE 


JOSÉ CARLOS 
ESPIGARES HUETE 


VICERRECTOR DE PROFESORADO 


00001210___24900.- PLAN ESTRATÉGICO DE LA 
UNIVERSIDAD 


JUAN JOSÉ RUIZ 
MARTÍNEZ 


RECTOR 


0000 122.16.07 20200.- ARRENDAMIENTO EDIFICIO 
HISTÓRICO CENTRO DE ELCHE 


JUAN JOSÉ RUIZ 
MARTÍNEZ 


RECTOR 


00001220___20302.- ARRENDAMIENTOS 
INSTALACIONES 


JUAN J. BOLUFER 
PASCUAL 


VICEGERENTE 


00001220___20400.- ARRENDAMIENTO ELEMENTOS DE 
TRANSPORTE 


JUAN J. BOLUFER 
PASCUAL 


VICEGERENTE 


00001220___20900.- CÁNONES (PROPIEDAD 
INTELECTUAL) 


JUAN J. BOLUFER 
PASCUAL 


VICEGERENTE 


00001220___21301.- MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN 
Y REPARACIONES DE EQUIPOS Y PEQUEÑAS OBRAS 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


00001220___21600.- REPARAC. MANT. Y CONSERV. 
SISTEMAS DE GESTIÓN CENTRALIZADA (HARDWARE) 


FEDERICO BOTELLA 
BEVIÁ 


VICERRECTOR DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN 


00001220___21700.- REPARAC. MANT. Y CONSERV. 
SISTEMAS DE GESTIÓN CENTRALIZADA (SOFTWARE) 


FEDERICO BOTELLA 
BEVIÁ 


VICERRECTOR DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN 


00001220___21800.- MANTENIMIENTO RED DE 
TELEFONÍA Y DATOS 


FEDERICO BOTELLA 
BEVIÁ 


VICERRECTOR DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN 
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00001220___22002.- MATERIAL INFORMÁTICO NO 
INVENTARIABLE UMH 


FEDERICO BOTELLA 
BEVIÁ 


VICERRECTOR DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN 


00001220___22104.- ADQUISICIÓN Y LIMPIEZA DE ROPA 
DE TRABAJO 


ISABEL SANZ LÓPEZ VICEGERENTE 


00001220___22200.- COMUNICACIONES TELEFÓNICAS Y 
DE RED 


FEDERICO BOTELLA 
BEVIÁ 


VICERRECTOR DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN 


00001220___22209.- SERVICIOS GENERALES DE 
ATENCIÓN E INFORMACIÓN TELEFÓNICA 


JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPIN 


VICERRECTOR DE ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


00001220___22300.- GASTOS DE TRANSPORTE: PARQUE 
MÓVIL 


JUAN J. BOLUFER 
PASCUAL 


VICEGERENTE 


00001220___22301.- TRANSPORTE DE MOBILIARIO Y 
ENSERES (TRASLADOS) 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


00001220___22400.- PRIMAS DE SEGUROS JUAN J. BOLUFER 
PASCUAL 


VICEGERENTE 


00001220___22500.- TRIBUTOS JUAN J. BOLUFER 
PASCUAL 


VICEGERENTE 


00001220___22603.- SERVICIOS JURÍDICO-
CONTENCIOSOS 


MARÍA MERCEDES 
SÁNCHEZ CASTILLO 


SECRETARIA GENERAL 


00001220___22613.- APORTACIONES A LAS SECCIONES 
SINDICALES 


EMMA BENLLOCH 
MARCO 


GERENTE 


00001220___22701.- CONTROL DE EDIFICIOS, CONTROL 
ENERGÉTICO Y SISTEMAS CONTRA INCENDIOS 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


00001220___22702.- ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 
SUPERVISIÓN DE CONTRATOS EXTERNOS Y 
CONCESIONES ADMINISTRATIVAS 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


00001220___22703.- TRAB. REALIZ.OTRAS EMPRESAS 
POSTALES: Sº DE CORREO,MENSAJERíA 


JUAN J. BOLUFER 
PASCUAL 


VICEGERENTE 


00001220___22705.- MANTENIMIENTOS APLICACIONES 
DE GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


00001220___22706.- TRABAJOS REALIZADOS OTRAS 
EMPRESAS: SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA EN T.I.C. 


FEDERICO BOTELLA 
BEVIÁ 


VICERRECTOR DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN 


00001220___23201.- GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL 
COMITÉ DE EMPRESA Y LA JUNTA DE PERSONAL 


ISABEL SANZ LÓPEZ VICEGERENTE 


000012202__22706.- ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: 
PLANES DE PREVENCIÓN 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


000012203__22610.- GASTOS DERIVADOS DE 
PROCESOS ELECTORALES 


JOSÉ FRANCISCO 
GONZÁLEZ 
CARBONELL 


PRESIDENTE JUNTA ELECTORAL 


000012204__21200.- MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 
DE CUBIERTAS DE ESPECIAL ACCESO 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


000012205__22609.- GESTIÓN DE RESIDUOS PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


000012208__21200.- MANTENIMIENTO:EDIFICIOS Y 
OTRAS CONSTRUCCIONES (MANTENIMIENTO INTEGRAL, 
Y DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE INSTALACIONES) 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


000012210__21200.- CONTROL DE INSTALACIONES DE 
TELEVIGILANCIA Y ACCESOS 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


000012211__22880.- PLAN DE FORMACIÓN ESPECÍFICO 
DEL PAS 


EMMA BENLLOCH 
MARCO 


GERENTE 
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0000 131.00.20 22800.- PLAN DE AJUSTE 
MULTILINGÜÍSMO 2020 (ENCOMIENDA FUMH) 


MARÍA JOSÉ LÓPEZ 
SÁNCHEZ 


VICERRECTORA DE 
TRANSFERENCIA E INTERCAMBIO 
DE CONOCIMIENTO 


000013111__22800.- PROGRAMA IRIS (ENCOMIENDA 
FUMH)) 


MARÍA JOSÉ LÓPEZ 
SÁNCHEZ 


VICERRECTORA DE 
TRANSFERENCIA E INTERCAMBIO 
DE CONOCIMIENTO 


000013112__22800.- SERVICIOS DE PROMOCIÓN 
ACTIVIDADES MULTILINGÜISMO (ENCOMIENDA FUMH) 


MARÍA JOSÉ LÓPEZ 
SÁNCHEZ 


VICERRECTORA DE 
TRANSFERENCIA E INTERCAMBIO 
DE CONOCIMIENTO 


000013113__22800.- PROGRAMAS MÓDULOS 
ESPECIALIZADOS (ENCOMIENDA FUMH) 
 


MARÍA JOSÉ LÓPEZ 
SÁNCHEZ 


VICERRECTORA DE 
TRANSFERENCIA E INTERCAMBIO 
DE CONOCIMIENTO 


000032201__22618.- PROGRAMA DE PRÁCTICAS DE 
ESTUDIANTES: AYUDAS PRÁCTICAS FOMENTO DE LA 
INVESTIGACIÓN 


JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


000032210__22611.- PROGRAMA DE PRÁCTICAS DE 
ESTUDIANTES: PROGRAMA DE PRÁCTICAS EN GESTIÓN 


JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


000032211__22800.- ACCIONES DE PROYECCIÓN DEL 
PARQUE CIENTÍFICO Y EMPRESARIAL (ENCOMIENDA) 


MARÍA JOSÉ LÓPEZ 
SÁNCHEZ 


VICERRECTORA DE 
TRANSFERENCIA E INTERCAMBIO 
DE CONOCIMIENTO 


0000 322.21.2_ 22800.- ACCIONES DE IMPULSO AL 
EMPRENDIMIENTO (ENCOMIENDA) 


MARÍA JOSÉ LÓPEZ 
SÁNCHEZ 


VICERRECTORA DE 
TRANSFERENCIA E INTERCAMBIO 
DE CONOCIMIENTO 


00003230___22609.- MARCAS INSTITUCIONALES JUAN JOSÉ RUIZ 
MARTÍNEZ 


RECTOR 


000032301__22614.- CUOTAS ANUALES DE 
ASOCIACIONES REPRESENTATIVAS Y OTRAS 


JUAN JOSÉ RUIZ 
MARTÍNEZ 


RECTOR 


000042201__21600.- MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 
PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN: LECTORAS ÓPTICAS 


FEDERICO BOTELLA 
BEVÍA 


VICERRECTOR DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN 


000042203__23200.- OTRAS INDEMNIZACIONES: 
GASTOS DERIVADOS DE TRIBUNALES OPOSICIONES (PAS) 


ISABEL SANZ LÓPEZ VICEGERENTE 


000042204__23200.- OTRAS INDEMNIZACIONES: 
GASTOS DERIVADOS DE TRIBUNALES OPOSICIONES (PDI) 


JOSÉ CARLOS 
ESPIGARES HUETE 


VICERRECTOR DE PROFESORADO 


000042205__23201.- OTRAS INDEMNIZACIONES: 
GASTOS DERIVADOS DE CONSEJOS DE EVALUACIÓN 
DOCENTE (PROGRAMA DOCENTIA) 


JOSÉ CARLOS 
ESPIGARES HUETE 


VICERRECTOR DE PROFESORADO 


000042206__23200.- OTRAS INDEMNIZACIONES: 
GASTOS DERIVADOS DE TRIBUNALES TESIS DOCTORALES 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


00004240___21201.- MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS 


RAÚL REINA VAÍLLO VICERRECTOR DE INCLUSIÓN, 
SOSTENIBILIDAD Y DEPORTES 


  
 
CINQUÉ. La gestió dels crèdits pressupostats en els 
capítols 3r “Despeses financeres”, 5é “Fons de 
contingència”, 8é “Actius financers” i 9é “Passius 
financers”, de l’estat de despeses, correspon a la gerent, 
exceptuant els següents:


QUINTO. La gestión de los créditos presupuestados en 
los capítulos 3.º “Gastos financieros”, 5.º “Fondo de 
contingencia”, 8.º “Activos financieros” y 9.º “Pasivos 
financieros”, del estado de gastos, corresponde a la 
gerente, exceptuando los siguientes: 
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PARTIDA PRESUPUESTARIA RESPONSABLE 


050032210__84001.- ACCIONES DE IMPULSO A LA 
INNOVACIÓN: PARTICIPACIONES EMPRESAS CREADAS EN 
ACCIONES NAU DE LA INNOVACIÓ 


MARÍA JOSÉ LÓPEZ 
SÁNCHEZ 


VICERRECTORA DE 
TRANSFERENCIA E 
INTERCAMBIO DE 
CONOCIMIENTO 


0000 541.10.07 91000.- PRÉSTAMO MINISTERIO: AYUDAS 
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO FEDER 
2018 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


0400 541.00.07 91000.- PRÉSTAMO MINISTERIO: AYUDAS 
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO FEDER 
2015/2016 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


0400 541.12.20 92131.- PRÉSTAMO MINISTERIO: AYUDAS 
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO FEDER 
2019 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


 
 
SISÉ. La gestió dels crèdits pressupostats en els capítols 
4t “Transferències corrents” i 7é “Transferències de 
capital”, de l’estat de despeses, correspon als 
responsables que s’especifiquen:


SEXTO. La gestión de los créditos presupuestados en los 
capítulos 4.º “Transferencias corrientes” y 
7.º “Transferencias de capital”, del estado de gastos, 
corresponde a los responsables que se relacionan:


 
 
PARTIDA PRESUPUESTARIA RESPONSABLE 


0000 121.06.06 48300.- PREMIOS AL TALENTO DOCENTE JOSÉ CARLOS 
ESPIGARES HUETE 


VICERRECTOR DE 
PROFESORADO 


000012204__48100.- PREMIOS DE DIVULGACIÓN 
CIENTÍFICA 


JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


000012210__48103.- PRÁCTICAS FORMATIVAS 
ESTUDIANTES EGRESADOS: EN GESTIÓN TITULADOS 
UNIVERSITARIOS (BECAS DE COLABORACIÓN) 


EMMA BENLLOCH 
MARCO 


GERENTE 


000032210__48100.- PROGRAMA DE BECAS DE 
COLABORACIÓN  A ESTUDIANTES: AEIOU 


JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


00004240___48103.- BECAS DE COLABORACIÓN DE 
ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD Y ESTUDIANTE 
COLABORADOR 


RAÚL REINA VAÍLLO VICERRECTOR DE 
INCLUSIÓN, SOSTENIBILIDAD 
Y DEPORTES 


0300422R02048407.- PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
ASOCIADAS A REMANENTES-ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 
(422) 


SUSANA FERNÁNDEZ 
DE ÁVILA LÓPEZ 


VICERRECTORA DE ESTUDIOS 


0300422R02148407.- PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
ASOCIADAS A REMANENTES-ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 
(422) 


SUSANA FERNÁNDEZ 
DE ÁVILA LÓPEZ 


VICERRECTORA DE ESTUDIOS 


04005410___48131.- PROGRAMA DE PROMOCIÓN EMPLEO 
JOVEN E IMPLANTACIÓN DE LA GARANTÍA JUVENIL (EMPLEO 
JOVEN) 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


04005410___48132.- AYUDAS PARA CONTRATOS 
PREDOCTORALES (INCIBE) 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


04005410___48133.- CONTRATACIÓN DOCTORES - PLAN 
GENT (GV) 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 
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04005410___48137.- CONTRATACION DOCTORES 
CONVOCATORIA BEATRIZ GALINDO 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


04005410___48138.- CONTRATACIÓN LABORAL PERSONAL 
TÉCNICO Y DE GESTIÓN I+D+i 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


04005410___48139.- CONTRATACIÓN PERSONAL 
INVESTIGADOR EN FORMACIÓN EMPRESAS (GV) 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


04005410___48140.- ESTANCIAS BREVES BENEFICIARIOS 
AYUDAS FPU (MINISTERIO) 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


04005410___48142.- PROGRAMA DE TÉCNICOS DE APOYO 
(MINISTERIO) 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


04005410___48143.- CONTRATOS PREDOCTORALES FPI  
(MINISTERIO) 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


04005410___48145.- INCORPORACIÓN DOCTORES 
INVESTIGADORES:PROGRAMA RAMÓN Y CAJAL 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


04005410___48146.- AYUDAS PARA LA FORMACIÓN 
POSDOCTORAL (MINISTERIO): PROGRAMA JUAN DE LA 
CIERVA –FORMACIÓN 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


04005410___48147.- CONTRATACIÓN PERSONAL 
INVESTIGADOR (ISCIII) 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


04005410___48150.- CONTRATACIÓN BENEFICIARIOS 
PROGRAMA VALi+d PREDOCTORAL (GV) 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


04005410___48154.- AYUDA DEL PROGRAMA SANTIAGO 
GRISOLÍA (GV) 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


04005410___48156.- CONTRATACIÓN BENEFICIARIOS 
PROGRAMA VALi+d POSTDOCTORAL (GV) 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


04005410___48200.-  COFINANCIACIÓN PROYECTOS UMH-
FISABIO 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


040054101__48146.- AYUDAS PARA LA FORMACIÓN 
POSDOCTORAL (MINISTERIO): PROGRAMA JUAN DE LA 
CIERVA –INCORPORACIÓN 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


040054110__48100.- COFINANCIACIÓN CONVOCATORIAS 
COMPETITIVAS (APORTACIÓN UMH) 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


040054110__48103.- BECAS PARA LA INICIACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


0500 322.10.05 48106.- ACCIONES DE IMPULSO A LA 
INNOVACIÓN:  PREMIOS NAU DE LA INNOVACIÓ 


MARÍA JOSÉ LÓPEZ 
SÁNCHEZ 


VICERRECTORA DE 
TRANSFERENCIA E 
INTERCAMBIO DE 
CONOCIMIENTO 


0500 542.10.01 47111.- PROGRAMA CAPACITA MARÍA JOSÉ LÓPEZ 
SÁNCHEZ 


VICERRECTORA DE 
TRANSFERENCIA E 
INTERCAMBIO DE 
CONOCIMIENTO 


050054210__48100.- COFINANCIACIÓN CONVOCATORIAS 
COMPETITIVAS  DE INNOVACIÓN (APORTACIÓN UMH) 


MARÍA JOSÉ LÓPEZ 
SÁNCHEZ 


VICERRECTORA DE 
TRANSFERENCIA E 
INTERCAMBIO DE 
CONOCIMIENTO 


0500542R01848407.- PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
ASOCIADAS A REMANENTES - TRANSFERENCIA E 
INTERCAMBIO DEL CONOCIMIENTO (542) 


MARÍA JOSÉ LÓPEZ 
SÁNCHEZ 


VICERRECTORA DE 
TRANSFERENCIA E 
INTERCAMBIO DE 
CONOCIMIENTO 
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0500542R01948407.- PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
ASOCIADAS A REMANENTES-TRANSFERENCIA E 
INTERCAMBIO DEL CONOCIMIENTO (542) 


MARÍA JOSÉ LÓPEZ 
SÁNCHEZ 


VICERRECTORA DE 
TRANSFERENCIA E 
INTERCAMBIO DE 
CONOCIMIENTO 


0500542R02048407.- PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
ASOCIADAS A REMANENTES-TRANSFERENCIA E 
INTERCAMBIO DEL CONOCIMIENTO (542) 


MARÍA JOSÉ LÓPEZ 
SÁNCHEZ 


VICERRECTORA DE 
TRANSFERENCIA E 
INTERCAMBIO DE 
CONOCIMIENTO 


0500542R02148407.- PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
ASOCIADAS A REMANENTES-TRANSFERENCIA E 
INTERCAMBIO DEL CONOCIMIENTO (542) 


MARÍA JOSÉ LÓPEZ 
SÁNCHEZ 


VICERRECTORA DE 
TRANSFERENCIA E 
INTERCAMBIO DE 
CONOCIMIENTO 


0800 324.00.01 48100.- PROGRAMA DE BECAS UMH: 
AYUDAS AL TRANSPORTE UNIVERSITARIO 


JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


0800 324.00.02 48100.- PROGRAMA DE BECAS UMH: 
AYUDAS DE MATRÍCULA PARA ESTUDIANTES DE MÁSTER 
OFICIAL 


JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


0800 324.00.03 48100.- PROGRAMA DE BECAS UMH: 
AYUDAS PARA LA MATRÍCULA EN ESTUDIOS OFICIALES DE 
GRADO Y TITULACIONES DE PRIMER Y SEGUNDO CICLO 


JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


0800 324.00.04 48100.- PROGRAMA DE BECAS UMH: 
PREMIOS DE EXCELENCIA ACADÉMICA A LOS 25 MEJORES 
EXPEDIENTES DE LA UNIVERSIDAD 


JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


0800 324.00.05 48100.- PROGRAMA DE BECAS UMH: 
COMEDOR UNIVERSITARIO 


JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


080032402__48163.- PROGRAMA INFOMATRÍCULA E 
INFOPREINSCRIPCIÓN 


JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


090032302__48406.- COLABORACIÓN CON ENTIDADES SIN 
ÁNIMO DE LUCRO 


JUAN JOSÉ RUIZ 
MARTÍNEZ 


RECTOR 


100042301__48200.- APORTACIÓN FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA DE INVESTIGACIÓN ARQUEOLÓGICA LA 
ALCUDIA 


TATIANA 
SENTAMANS GÓMEZ 


VICERRECTORA DE CULTURA 


10024230_48103.- BECAS DE CULTURA TATIANA 
SENTAMANS GÓMEZ 


VICERRECTORA DE CULTURA 


10024230_48300.- PREMIOS DE CULTURA TATIANA 
SENTAMANS GÓMEZ 


VICERRECTORA DE CULTURA 


10024230___78300.- PREMIOS CERTAMEN DE OBRAS 
ARTÍSTICAS (ADQUISICIÓN OBRA) 


TATIANA 
SENTAMANS GÓMEZ 


VICERRECTORA DE CULTURA 


10044230___48103.- BECAS ESTUDIANTES EN VALENCIÀ TATIANA 
SENTAMANS GÓMEZ 


VICERRECTORA DE CULTURA 


110013110__48100.- BECAS PARA DOCTORANDOS Y PDI 
COLEGIO DOCTORADO TORDESILLAS 


VICENTE MICOL 
MOLINA 


VICERRECTOR DE 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 


110013110__48163.- ACCIONES ESPECIALES DE IMPULSO 
AL POSTGRADO INTERNACIONAL (COLABORACIÓN 
FUNDACIÓN CAROLINA) 


VICENTE MICOL 
MOLINA 


VICERRECTOR DE 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 


11001340___79000.- IMPULSO DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN EN COOPERACIÓN AL DESARROLLO: SEDE UMH-
RWANDA 


VICENTE MICOL 
MOLINA 


VICERRECTOR DE 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 
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110013403__48300.- ACCIONES DE PROMOCIÓN 
SOLIDARIA (ESTUDIANTES UMH) 


VICENTE MICOL 
MOLINA 


VICERRECTOR DE 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 


11011310___48100.- PROGRAMA PROPIO DE 
INTERNACIONALIZACIÓN: PROGRAMA DESTINO PARA 
PDI/PAS (APORTACIÓN UMH) 


VICENTE MICOL 
MOLINA 


VICERRECTOR DE 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 


11011310___48161.- AYUDAS A ESTUDIANTES: PROGRAMA 
ERASMUS (GENERALITAT VALENCIANA) 


VICENTE MICOL 
MOLINA 


VICERRECTOR DE 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 


11011310___48163.- CONVOCATORIA DE AYUDAS UMH 
PARA ESTUDIANTES DESTINO 


VICENTE MICOL 
MOLINA 


VICERRECTOR DE 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 


11011310___48168.-  AYUDAS ESTUDIANTES OUTGOING 
UMH (DOBLES TITULACIONES) 


VICENTE MICOL 
MOLINA 


VICERRECTOR DE 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 


11011310___48169.- AYUDAS PARA LA MOVILIDAD 
INTERNACIONAL ERASMUS CON PAÍSES ASOCIADOS (SEPIE) 


VICENTE MICOL 
MOLINA 


VICERRECTOR DE 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 


11011310___48171.- AYUDAS ORGANIZACIÓN A LA 
MOVILIDAD ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS (SEPIE) 


VICENTE MICOL 
MOLINA 


VICERRECTOR DE 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 


11011310___48173.- AYUDAS ESTUDIANTES ERASMUS 
FINES ESTUDIOS (SEPIE) 


VICENTE MICOL 
MOLINA 


VICERRECTOR DE 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 


11011310___48178.- COFINANCIACIÓN PROGRAMA 
ESTUDIANTES ERASMUS: APORTACIÓN UMH 


VICENTE MICOL 
MOLINA 


VICERRECTOR DE 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 


11011310___48179.- AYUDAS MOVILIDAD PROGRAMA 
ERASMUS ESTANCIAS DOCENTES Y FORMATIVAS (SEPIE) 


VICENTE MICOL 
MOLINA 


VICERRECTOR DE 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 


110113101__48163.- AYUDAS A ESTUDIANTES  EN 
PROGRAMAS DE INTERCAMBIO NACIONAL SICUE (FONDOS 
PROPIOS) 


VICENTE MICOL 
MOLINA 


VICERRECTOR DE 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 


110113110__48174.- CONVOCATORIA DE AYUDAS 
ESTANCIAS DOCENTES Y FORMATIVAS (PROGRAMA 
ERASMUS +) 


VICENTE MICOL 
MOLINA 


VICERRECTOR DE 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 


110113402__48102.- PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y ACTIVIDADES DE ÁMBITO 
SOLIDARIO (BECAS) 


VICENTE MICOL 
MOLINA 


VICERRECTOR DE 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 


110132402__48100.- PROGRAMA DE AYUDAS DE LA 
CÁTEDRA PROSPERIDAD 


VICENTE MICOL 
MOLINA 


VICERRECTOR DE 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 


120042401__48103.- BECAS: MONITORES "CAMPUS 
SALUDABLES Y DEPORTE" 


RAÚL REINA VAÍLLO VICERRECTOR DE 
INCLUSIÓN, SOSTENIBILIDAD 
Y DEPORTES 


120042405__48300.-  PREMIOS COMPROMISO SOCIAL UMH RAÚL REINA VAÍLLO VICERRECTOR DE 
INCLUSIÓN, SOSTENIBILIDAD 
Y DEPORTES 


12014240___48103.- BECAS Y AYUDAS A DEPORTISTAS 
UMH 


RAÚL REINA VAÍLLO VICERRECTOR DE 
INCLUSIÓN, SOSTENIBILIDAD 
Y DEPORTES 
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12014240___48305.- PREMIOS FUNDACIÓN TRINIDAD 
ALFONSO PARA ESTUDIANTES DEPORTISTAS Y EGRESADOS 


RAÚL REINA VAÍLLO VICERRECTOR DE 
INCLUSIÓN, SOSTENIBILIDAD 
Y DEPORTES 


120442402__48300.- PREMIOS PLAN DE IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES UMH 


RAÚL REINA VAÍLLO VICERRECTOR DE 
INCLUSIÓN, SOSTENIBILIDAD 
Y DEPORTES 


1400 122.10.1_ 48400.- SEMANA DE LA INNOVACIÓN 
PREMIOS 


EMMA BENLLOCH 
MARCO 


GERENTE 


61001220___48103.- BECA SERVICIO DE COMUNICACIÓN JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


61004230___48300.- PREMIOS RADIO UMH JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


  
 
SETÉ. Els crèdits pressupostats en el capítol 
6é “Inversions d’inversions reals” de l’estat de despeses, 
són gestionats per:


SÉPTIMO. Los créditos presupuestados en el capítulo 
6.º “Inversiones de inversiones Reales” del estado de 
gastos, serán gestionados por: 


 
 
PARTIDA PRESUPUESTARIA RESPONSABLE 


0000 122.00.00 62000.- INVERSIÓN EN REPARACIÓN DE 
PATOLOGÍAS DE EDIFICIOS (TODOS LOS CAMPUS) 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


0000 122.00.00 62101.- MEJORA EN EQUIPAMIENTO AULAS 
DOCENTES 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


0000 122.00.01 62401.- EQUIPOS PARA PROCESOS T.I.C.: 
HARDWARE PARA LOS PROCESOS DE GESTIÓN 


FEDERICO BOTELLA 
BEVIÁ 


VICERRECTOR DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 


0000 122.00.01 62402.- EQUIPOS PARA PROCESOS T.I.C.: 
SOFTWARE PARA LOS PROCESOS DE GESTIÓN 


FEDERICO BOTELLA 
BEVIÁ 


VICERRECTOR DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 


0000 122.00.02 62000.- RENOVACIÓN CLIMATIZACIÓN 
(TODOS LOS CAMPUS) 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


0000 122.00.03 62900.- SEÑALÉTICA TODOS LOS CAMPUS PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


0000 122.00.04 60300.- MEJORA EFICIENCIA ENERGÉTICA 
AULAS (CONTROL ILUMINACIÓN) 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


0000 122.00.05 62300.- INVERSIONES EN MOBILIARIO 
TODOS LOS CAMPUS 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


0000 122.00.06 62100.- INVERSIONES EN OBRAS DE 
REPARACIÓN, AMPLIACIONES, Y ADAPTACIONES: TODOS 
LOS CAMPUS 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


0000 122.00.06 62800.- PROYECTOS TÉCNICOS: REDES FEDERICO BOTELLA 
BEVIÁ 


VICERRECTOR DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 


0000 122.00.07 62100.- ADECUACIÓN NORMATIVA 
INSTALACIONES TODOS LOS CAMPUS 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


0000 122.00.09 62000.- ASISTENCIAS TÉCNICAS: 
ELABORACIÓN Y SUPERVISIÓN DE PROYECTOS, 
DIRECCIONES DE OBRA 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 
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0000 122.00.09 62100.- EQUIPAMIENTO AUDIOVISUAL 
RADIO Y TV UMH 


JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


0000 122.15.05 62100.- INVERSIONES CONTRUCCIÓN 
EDIFICIO MULTIUSOS (ALTEA) 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


0000 122.16.03 62000.- INVERSIÓN CONSTRUCCIONES 
LIQUIDACIONES DE OBRA 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


0000 122.16.08 62101.- ELECTRIFICACIÓN AULAS PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


0000 122.16.10 62000.- INVERSIÓN ADAPTACIÓN 
CUBIERTAS EDIFICIOS 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


0000 122.16.11 62101.- INVERSIONES EN INSTALACIONES 
DE CONTROL DE EDIFICIOS Y SISTEMAS CONTRA INCENDIOS 
(MEJORA E INCENDIOS) 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


0000 122.16.13 62000.- INVERSIONES NUEVO EDIFICIO 
VALONA 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


0000 122.17.09 62000.- REFORMA NORIA 2 (C. ORIHUELA) PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


00001220___62101.- INSTALACIONES MEJORA SISTEMAS 
CCTV Y CONTROL DE ACCESOS 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


0000 322.00.21 62100.- APORTACIÓN INVERSIONES EN 
INMOVILIZADO UMH EN PARQUE CIENTÍFICO EMPRESARIAL 
(FUMH) 


MARÍA JOSÉ LÓPEZ 
SÁNCHEZ 


VICERRECTORA DE 
TRANSFERENCIA E 
INTERCAMBIO DE 
CONOCIMIENTO 


0000 324.16.14 62000.- INVERSIONES EN REMODELACIÓN 
RESIDENCIA ALTABIX 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


00004220___62002.- ASISTENCIAS TÉCNICAS: 
ELABORACIÓN Y SUPERVISIÓN DE PROYECTOS: NUEVOS 
PROYECTOS 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


0000 541.16.09 62100.- ADECUACIÓN SERVICIO 
EXPERIMENTACIÓN ANIMAL (COFINANCIACIÓN 50%) 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


0000 541.16.10 62100.- ADECUACIÓN LABORATORIO 
BIOSEGURIDAD NCB-2 (COFINANCIACIÓN 50%) 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


030042202__62600.- ADQUISICIÓN DE MATERIAL DOCENTE 
INVENTARIABLE  PARA TÍTULOS DE GRADO 


SUSANA FERNÁNDEZ 
DE ÁVILA LÓPEZ 


VICERRECTORA DE ESTUDIOS 


0400 541.00.01 62500.- SUMINISTRO, SUSCRIPCIÓN Y 
ACCESO A PUBLICACIONES PERIÓDICAS, PAQUETES DE 
REVISTAS Y BASES DE DATOS DE BIBLIOTECAS 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


0400 541.00.01 62501.- INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


0400 541.18.01 62704.- RENOVACIÓN EQUIPAMIENTO 
ANIMALARIO: SEA 


DOMINGO LUÍS 
OROZCO BELTRÁN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


0400 541.18.02 62704.- RENOVACIÓN EQUIPAMIENTO 
ANIMALARIO: RMG 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


040054101__68301.- CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
INVESTIGADOR EN FORMACIÓN FPU (MINISTERIO) 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


040054110__68301.- AYUDAS PREDOCTORALES 
FORMACIÓN PERSONAL INVESTIGADOR (FONDOS PROPIOS) 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


060012206__62100.- EQUIPOS TÉCNICOS DEL SERVICIO 
MÉDICO Y DE PRIMEROS AUXILIOS 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 
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120142404__62402.- SISTEMA INTEGRADO DE RESERVAS DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS 


RAÚL REINA VAÍLLO VICERRECTOR DE 
INCLUSIÓN, SOSTENIBILIDAD 
Y DEPORTES 


6300 122.00.00 62800.- EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO 
CYBORG 


MARÍA JOSÉ LÓPEZ 
SÁNCHEZ 


VICERRECTORA DE 
TRANSFERENCIA E 
INTERCAMBIO DE 
CONOCIMIENTO 


 
 
HUITÉ. Els responsables de la gestió de les partides 
pressupostàries del capítol 2n “Compra de béns i 
despeses de funcionament”, assignades a les diferents 
unitats orgàniques del pressupost vigent, exclosos els 
indicats en l’apartat quart, són els següents:


OCTAVO. Los responsables de la gestión de las partidas 
presupuestarias del capítulo 2.º “Compra de bienes y 
gastos de funcionamiento”, asignadas a las distintas 
unidades orgánicas del presupuesto vigente, excluidos 
los indicados en el apartado cuarto, serán los siguientes: 


 
 
PARTIDA PRESUPUESTARIA RESPONSABLE 


0100.- OFICINA DEL RECTOR JUAN JOSÉ RUIZ 
MARTÍNEZ 


RECTOR 


0101.- UNIDAD DE PROTOCOLO MARÍA EMILIA 
BERMEJO GREGORI 


TÉCNICO DE 
ADMINISTRACIÓN 


010112201__22601.- GASTOS DE CELEBRACIÓN DE 
ACTIVIDADES Y EVENTOS PROTOCOLARIOS 


JUAN JOSÉ RUIZ 
MARTÍNEZ 


RECTOR 


0103.- SERVICIO DE CONTROL INTERNO FRANCISCA ISABEL 
MOYA GARCÍA 


JEFA DE SERVICIO 


0104.- ACCIONES DE CALIDAD DAVID LEÓN ESPÍ JEFE DE SERVICIO 


0200.- CONSEJO SOCIAL JOAQUÍN PÉREZ 
VÁZQUEZ 


PRESIDENTE DEL CONSEJO 
SOCIAL 


0300.- VICERRECTORADO DE ESTUDIOS SUSANA FERNÁNDEZ 
DE ÁVILA LÓPEZ 


VICERRECTORA DE ESTUDIOS 


0400.- VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


0401.- BIBLIOTECAS ENCARNACIÓN 
RODRÍGUEZ 
NAVARRO 


JEFA DE SERVICIO 


0402.- OFICINA DE INVESTIGACIÓN RESPONSABLE ALBERTO PASTOR 
CAMPOS 


JEFE DE OFICINA 


0403.- SERVICIO DE INNOVACIÓN ANATÓMICA MARÍA LUZ CAMPOS 
VEGA 


JEFA DE SERVICIO 


040354101__22160.- MANTENIMIENTO SALA DISECCIÓN DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


DOMINGO LUIS OROZCO 
BELTRAN 


040354103__22106.- SUMINISTROS MATERIAL DE 
LABORATORIO SERVICIO DE INNOVACIÓN ANATÓMICA 


DOMINGO LUIS 
OROZCO BELTRAN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


0500.- VICERRECTORADO DE TRANSFERENCIA E 
INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTO 


MARÍA JOSÉ LÓPEZ 
SÁNCHEZ 


VICERRECTORA DE 
TRANSFERENCIA E 
INTERCAMBIO DE 
CONOCIMIENTO 


0600.- VICERRECTORADO DE INFRAESTRUCTURAS PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 
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0601.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS PEDRO RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ 


JEFE DE SERVICIO 


060112203__22706.- ASISTENCIA TÉCNICAS DEL SPRL PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


060112204__22106.- ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y 
OTRO MATERIAL SANITARIO PRIMEROS AUXILIOS 


PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


0700.- VICERRECTORADO DE PROFESORADO JOSÉ CARLOS 
ESPIGARES HUETE 


VICERRECTOR DE 
PROFESORADO 


0800.- VICERRECTORADO ESTUDIANTES Y COORDINACIÓN JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


0900.- VICERRECTORADO DE RELACIONES INSTITUCIONALES JUAN JOSÉ RUIZ 
MARTÍNEZ 


RECTOR 


1000.- VICERRECTORADO DE CULTURA TATIANA 
SENTAMANS GÓMEZ 


VICERRECTORA DE CULTURA 


1001.- OFICINA DE CULTURA, IGUALDAD Y DIVERSIDAD TATIANA 
SENTAMANS GÓMEZ 


VICERRECTORA DE CULTURA 


1002.- ACTIVIDADES DE CULTURA TATIANA 
SENTAMANS GÓMEZ 


VICERRECTORA DE CULTURA 


1003.- SABIEX TATIANA 
SENTAMANS GÓMEZ 


VICERRECTORA DE CULTURA 


1004.- PROMOCIÓ DEL VALENCIÀ TATIANA 
SENTAMANS GÓMEZ 


VICERRECTORA DE CULTURA 


100442310__22880.- PROYECTO LLUMH (ENCOMIENDA) MARÍA JOSÉ LÓPEZ 
SÁNCHEZ 


VICERRECTORA DE 
TRANSFERENCIA E 
INTERCAMBIO DE 
CONOCIMIENTO 


1006.-OFICINA DE LLENGÜES TATIANA 
SENTAMANS GÓMEZ 


VICERRECTORA DE CULTURA 


1100.- VICERRECTORADO DE RELACIONES 
INTERNACIONALES 


VICENTE MICOL 
MOLINA 


VICERRECTOR DE 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 


1101.- SERVICIO DE RELACIONES INTERNACIONALES Y DE 
COOPERACIÓN AL  DESARROLLO Y VOLUNTARIADO 


INMACULADA BLAYA 
SALVADOR 


JEFA DE SERVICIO 


110113109__22880.- IMPULSO DE PROGRAMAS DE 
MOVILIDAD VIRTUAL 


VICENTE MICOL 
MOLINA 


VICERRECTOR DE 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 


1200.- VICERRECTORADO DE INCLUSIÓN, SOSTENIBILIDAD Y 
DEPORTES 


RAÚL REINA VAÍLLO VICERRECTOR DE 
INCLUSIÓN, SOSTENIBILIDAD 
Y DEPORTES 


1201.- OFICINA DE CAMPUS SALUDABLES Y DEPORTES VENANCIO COSTA 
MONGE 


JEFE DE OFICINA 


120142403__21900.- REPARACIÓN Y REPOSICIÓN DE 
MATERIAL DEPORTIVO 


RAÚL REINA VAÍLLO VICERRECTOR DE 
INCLUSIÓN, SOSTENIBILIDAD 
Y DEPORTES 


120142405__22608.- ACTIVIDADES DEPORTIVAS DIRIGIDAS 
EN EL CAMPUS DE SANT JOAN D´ALACANT, ORIHUELA Y 
ALTEA 


RAÚL REINA VAÍLLO VICERRECTOR DE 
INCLUSIÓN, SOSTENIBILIDAD 
Y DEPORTES 


120142406__22608.- PROGRAMA UMH-PROMESAS RAÚL REINA VAÍLLO VICERRECTOR DE 
INCLUSIÓN, SOSTENIBILIDAD 
Y DEPORTES 
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120142410__22600.- PROGRAMA “UMH PROYECTA 
DEPORTE” 


RAÚL REINA VAÍLLO VICERRECTOR DE 
INCLUSIÓN, SOSTENIBILIDAD 
Y DEPORTES 


1202.- ACTIVIDADES DEL PUEBLO CIENTÍFICO VENANCIO COSTA 
MONGE 


JEFE DE OFICINA 


1203.- ESCUELA DE VERANO Y AULA JUNIOR RAÚL REINA VAÍLLO VICERRECTOR DE 
INCLUSIÓN, SOSTENIBILIDAD 
Y DEPORTES 


1204.- UNIDAD DE IGUALTAT Y DIVERSITAT Mª JOSÉ ALARCÓN 
GARCÍA 


DIRECTORA DE LA UNITAT 
DE IGUALTAT Y DIVERSITAT 


120442401__22800.- CONVENIO GV FOMENTO 
ACTIVIDADES EN MATERIA DE PERSPECTIVA DE GÉNERO 


RAÚL REINA VAÍLLO VICERRECTOR DE 
INCLUSIÓN, SOSTENIBILIDAD 
Y DEPORTES 


120442412__22800.- CONVENIO GV FOMENTO 
ACTIVIDADES EN MATERIA DE IGUALDAD EN LA DIVERSIDAD 


RAÚL REINA VAÍLLO VICERRECTOR DE 
INCLUSIÓN, SOSTENIBILIDAD 
Y DEPORTES 


1205.- ÁREA AMBIENTAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE FUENSANTA GARCÍA 
ORENES 


DIRECTORA DEL ÁREA 
AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE  


1300.- SECRETARÍA GENERAL MARÍA MERCEDES 
SANCHEZ CASTILLO 


SECRETARIA GENERAL 


1301.- SERVICIO DE MODERNIZACIÓN Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 


MARÍA JOSÉ 
MARTÍNEZ GÓMEZ 


JEFA DE SERVICIO 


1302.- SERVICIO JURÍDICO DAVID MOLINA 
PETREL 


JEFE DE SERVICIO 


1303.- OFICINA DE DATOS MARÍA MERCEDES 
SÁNCHEZ CASTILLO 


SECRETARIA GENERAL 


1400.- GERENCIA EMMA BENLLOCH 
MARCO 


GERENTE 


1401.- SERVICIO DE INFORMACIÓN CONTABLE, GESTIÓN 
ECONÓMICA Y FINANCIERA 


JOSÉ LÓPEZ VALERO JEFE DE SERVICIO 


1404.- SERVICIO DE GESTIÓN DE ESTUDIOS Mª CARMEN LÓPEZ 
RUIZ 


JEFA DE SERVICIO 


1406.- SERVICIO DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN LUÍS JUAN BAJO 
GARCÍA 


JEFE DE SERVICIO 


1407.- SERVICIO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y 
PATRIMONIAL 


JUAN RECHE 
SEGOVIA 


JEFE DE SERVICIO 


1409.- SERVICIO DE PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS 


ISABEL SANZ LÓPEZ JEFA DE SERVICIO 


1410.- SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR Y 
DE GESTIÓN ECONÓMICA DE LOS RECURSOS HUMANOS 


CARLOS MAZÓN 
MARIAS 


JEFE DE SERVICIO 


1412.- SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA 
CONTRATACIÓN 


ASUNCIÓN SÁNCHEZ 
ORTEGA 


JEFA DE SERVICIO 


1500.- CAMPUS DE ALTEA PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


1502.- CENTRO DE GESTIÓN DEL CAMPUS DE ALTEA ROSA MARTÍ RIPOLL TÉCNICO DE GESTIÓN 


1600.- CAMPUS DE ELCHE PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


1602.- CENTRO DE GESTIÓN DEL CAMPUS DE ELCHE GREGORIO MARTÍNEZ 
ALMODÓVAR 


ADMINISTRADOR DE 
CENTRO 
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1700.- CAMPUS DE ORIHUELA PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


1702.- CENTRO GESTIÓN DEL CAMPUS DE ORIHUELA ANTONIO NAVARRO 
MUÑOZ 


ADMINISTRADOR DE 
CENTRO 


1800.- CAMPUS DE SANT JOAN D´ALACANT PEDRO GINÉS 
VICENTE QUILES 


VICERRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 


1802.- CENTRO DE GESTIÓN DEL CAMPUS DE SANT JOAN 
D´ALACANT 


HELENA RICO 
AMORÓS 


ADMINISTRADORA DE 
CENTRO 


1900.- FACULTAD DE CIENCIAS EXPERIMIENTALES PEDRO ROBLES 
RAMOS 


DECANO DE FACULTAD 


2000.- FACULTAD DE MEDICINA ANTONIO F. 
COMPAÑ ROSIQUE 


DECANO DE FACULTAD 


2100.- FACULTAD DE BELLAS ARTES JOSÉ VICENTE 
MARTÍN MARTÍNEZ 


DECANO DE FACULTAD 


2200.- FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS DE 
ORIHUELA 


ANTONIO JOSÉ 
VERDÚ JOVER 


DECANO DE FACULTAD 


2300.- FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS DE 
ELCHE 


CARMEN VICTORIA 
ESCOLANO ASENSI 


DECANA DE FACULTAD 


2400.- FACULTAD DE FARMACIA JORGE MANZANARES 
ROBLES 


DECANO DE FACULTAD 


2500.- ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR DE ORIHUELA RICARDO ABADÍA 
SÁNCHEZ 


DIRECTOR DE ESCUELA 


2600.- ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR DE ELCHE MIGUEL ÁNGEL DE 
LA CASA LILLO 


DIRECTOR DE ESCUELA 


2700.- FACULTAD DE CIENCIAS SOCIOSANITARIAS JOSÉ PEDRO ESPADA 
SÁNCHEZ 


DECANO DE FACULTAD 


2800.- DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y 
FINANCIEROS 


JOSÉ ANTONIO 
CAVERO RUBIO 


DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 


2900.- DEPARTAMENTO DE HISTOLOGÍA Y ANATOMÍA EDUARDO DE 
PUELLES MARTÍNEZ 
DE LA TORRE 


DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 


3000.- DEPARTAMENTO DE MEDICINA CLÍNICA FÉLIX GUTIÉRREZ 
RODERO 


DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 


3100.- DEPARTAMENTO DE BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR 


JOSÉ VILLALAÍN 
BOULLÓN 


DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 


3200.- DEPARTAMENTO DE PATOLOGÍA Y CIRUGÍA MARÍA SUSANA 
JIMÉNEZ MORENO 


DIRECTORA DE 
DEPARTAMENTO 


3300.- DEPARTAMENTO DE CIENCIA JURÍDICA JOSÉ ANTONIO PÉREZ 
JUAN 


DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 


3400.- DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA DE LA SALUD JOSÉ JOAQUÍN MIRA 
SOLVES 


DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 


3500.- DEPARTAMENTO DE SALUD PÚBLICA, Hª DE LA 
CIENCIA Y GINECOLOGÍA 


ILDEFONSO 
HERNÁNDEZ 
AGUADO 


DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 


3600.- DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 
AGROALIMENTARIA 


JOSÉ RAMÓN DÍAZ 
SÁNCHEZ 


DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 


3700.- DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA, MATEMÁTICAS E 
INFORMÁTICA 


JOSÉ VALERO 
CUADRA 


DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 


3800.- DEPARTAMENTO DE FARMACOLOGÍA, PEDIATRÍA Y 
QUÍMICA ORGÁNICA 


ERNESTO CORTÉS 
CASTELL 


DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 


3900.- SERVICIO DE GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN - OTRI CARLOS PÉREZ VIDAL DELEGADO DEL RECTOR 


Código Seguro de Verificación(CSV): UMHZDRhZjkxNTYtNDkyNS00M
Copia auténtica de documento firmado digitalmente. Puede verificar su integridad en https://sede.umh.es/csv
Firmado por JUAN JOSE RUIZ MARTINEZ  el día 2021-01-22







 
 
 
 
 
 


  RECTORAT  
Edifici Rectorat i Consell Social | Av. de la Universitat s/n 03202 Elx 


Pàgina 15 / 18 
 


4000.- SERVICIO DE CALIDAD DAVID LEÓN ESPÍ JEFE DE SERVICIO 


4100.- OBSERVATORIO OCUPACIONAL DOMINGO RAFAEL 
GALIANA LAPERA 


JEFE DE SERVICIO 


410032201__22602.- ACTIVIDADES DE INSERCIÓN LABORAL 
Y FOMENTO DE EMPLEO 


JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES  Y 
COORDINACIÓN 


410032202__23100.- ENCUENTROS, ACTIVIDADES 
FORMATIVAS PARA MEJORAR EMPLEABILIDAD Y CREACIÓN 
DE EMPRESAS 


JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES  Y 
COORDINACIÓN 


4200.- DEPARTAMENTO DE FISIOLOGÍA JOAQUÍN IBAÑEZ 
BALLESTEROS 


DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 


4300.- DELEGACIÓN DE ESTUDIANTES JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


4400.- SERVICIO DE EXPERIMENTACIÓN ANIMAL: SEA JOSÉ A. PÉREZ DE 
GRACIA HERNÁNDEZ 


JEFE DE SERVICIO 


440054101__22706.- ACREDITACIONES DEL SEA: ISO Y 
AAALAC 


DOMINGO LUÍS 
OROZCO BELTRÁN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


440054102__22105.- ADQUISICIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CRÍA DE MODELOS ANIMALES (SEA) 


DOMINGO LUÍS 
OROZCO BELTRÁN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


440054104__22706.- APOYO TÉCNICO PARA EL USO DE 
MODELOS ANIMALES EXPERIMENTALES 


DOMINGO LUÍS 
OROZCO BELTRÁN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


440054105__22706.- COMPOSTAJE DE LECHOS NO 
CONTAMINADOS DE ROEDORES 


DOMINGO LUÍS 
OROZCO BELTRÁN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


4401.- SERVICIO DE EXPERIMENTACIÓN ANIMAL: RMG DOMINGO LUÍS 
OROZCO BELTRÁN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


4700.- SERVICIO DE APOYO TÉCNICO A LA DOCENCIA Y A 
LA INVESTIGACIÓN 


ELENA LÓPEZ 
ALONSO 


JEFA DE SERVICIO 


4800.- INSTITUTO DE NEUROCIENCIAS ÁNGEL L. BARCO 
GUERRERO 


DIRECTOR DEL INSTITUTO DE 
NEUROCIENCIAS 


4900.- NUEVAS UNIDADES ORGÁNICAS EMMA BENLLOCH 
MARCO 


GERENTE 


5000.- INSTITUTO DE BIOINGENIERÍA ÁNGELA SASTRE 
SANTOS 


DIRECTORA INSTITUTO DE 
INVESTIGACIÓN 


5100.- INSTITUTO EN INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E 
INNOVACIÓN EN BIOTECNOLOGÍA SANITARIA (IDiBE) 


ANTONIO VICENTE 
FERRER MONTIEL 


DIRECTOR DEL INSTITUTO DE 
INVESTIGACIÓN 


5200.- DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA APLICADA JOSÉ LUÍS MICOL 
MOLINA 


DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 


5300.- DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA CARMEN 
ROCAMORA OSORIO 


DIRECTORA DE 
DEPARTAMENTO 


5400.- DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN VEGETAL Y 
MICROBIOLOGÍA 


PABLO MELGAREJO 
MORENO 


DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 


5600.- SERVICIO DE ABOGACÍA FRANCISCA DE 
CASTRO PINEL 


JEFA DE SERVICIO 


5800.- DEPARTAMENTO DE AGROQUÍMICA Y MEDIO 
AMBIENTE 


IGNACIO GÓMEZ 
LUCAS 


DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 


5900.- DEPARTAMENTO DE CIENCIA DE MATERIALES, 
ÓPTICA Y TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 


JOSÉ ANTONIO 
CARRASCO 
HERNÁNDEZ 


DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 


6000.- DEPARTAMENTO DE FÍSICA APLICADA JAIME JAVIER CRESPO 
MIRA 


DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 
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6100.- SERVICIO DE COMUNICACIÓN LÁZARO G.MARÍN 
NAVARRO SOTO 


JEFE DE SERVICIO 


610012202__22602.- PUBLICIDAD, EDICIONES, 
MERCHANDISING, EVENTOS Y DEMÁS ACCIONES DE 
COMUNICACIÓN GENERAL 


JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


610012203__22706.- ASISTENCIAS TÉCNICAS PARA EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE MARKETING 


JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


610012204__22001.- DESARROLLO DE ACCIONES 
ESTRATÉGICAS DE COMUNICACIÓN 


JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


610012205__22600.- REVISTA DE INVESTIGACION JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


610012206__22600.- PRENSA DIARIA JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


610012207__22600.- ACTIVIDADES PARA EL 
POSICIONAMIENTO Y PROMOCIÓN DE LA MARCA UMH 


JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


610012209__22109.- IMAGEN CORPORATIVA JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


610012211__22601.- PROMOCIÓN COMERCIAL UMH: 
TIENDA UMH 


JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


610012212__22608.- PROYECCIÓN DE LA IMAGEN DE LA 
UMH EN CENTROS EDUCATIVOS NO UNIVERSITARIOS, Y 
SOCIALES 


JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


610012213__22706.- DESARROLLOS MULTIMEDIAS JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


610012214__22600.- ACTIVIDADES DE IMPULSO A LA 
TELEVISIÓN UNIVERSITARIA 


JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


610012215__24900.- GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LA 
OFICINA DE ANTIGUOS ALUMNOS  "ALUMNI UMH" 


JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


610042301__20900.- MANTENIMIENTO CONTRATO 
SERVICIO CENTRO EMISOR. RADIO UMH. 


JOSÉ JUAN LÓPEZ 
ESPÍN 


VICERRECTOR DE 
ESTUDIANTES Y 
COORDINACIÓN 


6200.- INSTITUTO CENTRO DE INVESTIGACIÓN OPERATIVA JUAN APARICIO 
BAEZA 


DIRECTOR DEL INSTITUTO DE 
INVESTIGACIÓN 


6300.- CENTRO CYBORG MARÍA JOSÉ LÓPEZ 
SÁNCHEZ 


VICERRECTORA DE 
TRANSFERENCIA E 
INTERCAMBIO DE 
CONOCIMIENTO 


6400.- DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 
AUTOMÁTICA 


NICOLÁS MANUEL 
GARCÍA ARACIL 


DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 


6500.- DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA AGROAMBIENTAL, 
INGENIERÍA CARTOGRÁFICA, EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA 
INGENIERÍA 


MARGARITA MARÍA 
BRUGAROLAS 
MOLLÁ-BAUZÁ 


DIRECTORA DE 
DEPARTAMENTO 


Código Seguro de Verificación(CSV): UMHZDRhZjkxNTYtNDkyNS00M
Copia auténtica de documento firmado digitalmente. Puede verificar su integridad en https://sede.umh.es/csv
Firmado por JUAN JOSE RUIZ MARTINEZ  el día 2021-01-22







 
 
 
 
 
 


  RECTORAT  
Edifici Rectorat i Consell Social | Av. de la Universitat s/n 03202 Elx 


Pàgina 17 / 18 
 


6700.- DEPARTAMENTO DE ARTE DANIEL PABLO 
TEJERO OLIVARES 


DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 


6800.- DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES Y 
HUMANAS 


JOSÉ ALBERTO 
GARCÍA AVILÉS 


DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 


6900.- DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE 
COMUNICACIONES 


JUAN CAPMANY 
FRANCOY 


DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 


7000.- DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MECÁNICA Y 
ENERGÍA 


MIGUEL SÁNCHEZ 
LOZANO 


DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 


7200.- DEFENSOR UNIVERSITARIO FRANCISCO JOSÉ DEL 
CAMPO GOMIS 


DEFENSOR UNIVERSITARIO 


7300.- VICERRECTORADO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 


FEDERICO BOTELLA 
BEVIÁ 


VICERRECTOR DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 


7301.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA INFORMÁTICA ELISA RAMIREZ 
NAVALÓN 


JEFA DE SERVICIO 


7302.- SERVICIO DE INNOVACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
TECNOLÓGICA 


TOMÁS SEMPERE 
GALLAR 


JEFE DE SERVICIO 


730232401__22617.- INNOVACIÓN DOCENTE: 
CONVOCATORIA INDICO 


SUSANA FERNÁNDEZ 
DE ÁVILA LÓPEZ 


VICERRECTORA DE ESTUDIOS 


730242102__22617.- INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN LA 
PROYECCIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 


DOMINGO LUÍS 
OROZCO BELTRÁN 


VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 


730242103__22617.- INNOVACIÓN EDUCATIVA 
COLABORATIVA: PIEU 


SUSANA FERNÁNDEZ 
DE ÁVILA LÓPEZ 


VICERRECTORA DE ESTUDIOS 


7400.- DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE COMPUTADORES KATJA GILLY DE LA 
SIERRA-LLAMAZARES 


DIRECTORA DE 
DEPARTAMENTO 


7500.- DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DEL DEPORTE EDUARDO MANUEL 
CERVELLÓ GIMENO 


DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 


7600.- DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DEL 
COMPORTAMIENTO Y SALUD 


MARÍA DE LOS 
ÁNGELES PASTOR 
MIRA 


DIRECTORA DE 
DEPARTAMENTO 


 
 
NOVÉ. La gestió dels crèdits assignats en els punts tercer, 
quart, cinqué, sisé i seté de la present resolució, pot ser 
exercida indistintament per la gerent en situacions de 
necessitat, o suplència de l’òrgan competent delegat.   
 
 
DESÉ. En cas de produir-se qualsevol alteració, 
modificació o creació d’unitats orgàniques amb 
pressupost propi, el responsable de la seua gestió 
pressupostària serà el que designe aquest rectorat. 
Igualment, en cas de cessament en el seu càrrec de les 
persones en les quals es delega, per raó d’aquest, el 
rector designarà el nou responsable de la gestió 
pressupostària afectada. 


NOVENO. La gestión de los créditos asignados en los 
puntos tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo de la 
presente resolución, podrá ser ejercida indistintamente 
por la gerente en situaciones de necesidad, o suplencia 
del órgano competente delegado.   
 
DÉCIMO. En el caso de producirse cualquier alteración, 
modificación o creación de unidades orgánicas con 
presupuesto propio, el responsable de su gestión 
presupuestaria será el que designe este rectorado. 
Igualmente, en el caso de cese en su cargo de las 
personas en las que se delega, por razón del mismo, el 
rector designará al nuevo responsable de la gestión 
presupuestaria afectada. 
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ONZÉ. Així mateix, són responsables de la gestió 
pressupostària dels crèdits generats per majors ingressos 
obtinguts d’acords d’investigació realitzats a l’empara 
de l’article 83 de la Llei orgànica d’universitats 6/01 i 
anàlegs, els que en cada cas establisquen aquests 
acords.


UNDÉCIMO. Asimismo, serán responsables de la gestión 
presupuestaria de los créditos generados por mayores 
ingresos obtenidos de acuerdos de investigación 
realizados al amparo del artículo 83 de la Ley Orgánica 
de Universidades 6/01 y análogos, los que en cada caso 
establezcan dichos acuerdos. 


 
 


EL RECTOR 
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1. Introducción al IVA: conceptos principales 


Antes de comenzar con la guía, es importante conocer unos conceptos que van a ir 
apareciendo a lo largo de la misma y que hay que tener claros. 


El Impuesto sobre el valor añadido, IVA, es un tributo de naturaleza indirecta que grava el 
valor añadido por cada miembro de la cadena de producción de un producto o servicio. Recae 
sobre el consumidor final, ya que cada autónomo o empresa de la cadena de producción va 
trasladando su IVA al siguiente eslabón hasta llegar al consumidor final. Están sujetas a IVA las 
operaciones interiores de entregas de bienes y prestaciones de servicios, así como las 
importaciones y las adquisiciones intracomunitarias de bienes y servicios. 


Como el IVA recae sobre el consumidor final, las empresas tan sólo van a actuar como 
intermediarios entre la Hacienda española y el consumidor final, ya que en sus declaraciones 
periódicas deberán hacer el ingreso correspondiente, que calculará como una diferencia entre 
el IVA que ha repercutido y el que ha soportado. 


En lo que respecta al IVA, distinguimos los siguientes conceptos: 


El IVA repercutido: es el que la UMH cobra por las facturas que emite con IVA. 


El IVA devengado: el IVA que la UMH debe ingresar en Hacienda, esto es, el IVA 
repercutido más el IVA que se autorrepercute en los supuestos de Inversión del Sujeto Pasivo 
(concepto que veremos más adelante, concretamente en el apartado 5.2). 


El IVA soportado:   es aquel que se paga por las facturas que recibe al contratar un 
servicio o adquirir un producto. No tiene por qué coincidir exactamente con el IVA deducible. 


El IVA deducible: es la parte del IVA soportado o autorrepercutido por la que la Universidad 
solicita la devolución a Hacienda. 


Actualmente, tenemos 3 tipos de IVA: 


• Tipo general: 21% 
• Tipo reducido: 10% 
• Tipo superreducido: 4% 


Podemos encontrarnos tres tipos de operaciones: 


• Operaciones sujetas (a las que aplicaremos uno de los tipos señalados 
anteriormente: 21%, 10% ó 4%) 


• Operaciones sujetas y exentas de IVA (el legislador establece que no deben 
someterse a gravamen, principalmente por su carácter social). En la práctica eso 
supone que al hecho imponible se le aplicaría un porcentaje del 0% de IVA) 


• Operaciones no sujetas (a las que no procede aplicar ningún porcentaje de IVA 
porque quedan fuera de los supuestos de aplicación del impuesto). 



https://infoautonomos.eleconomista.es/fiscalidad/registro-de-operaciones-intracomunitarias/
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Por último, señalar que en el caso en que la misma entidad realice actividades exentas y 
sujetas simultáneamente (como es el caso de la UMH), tendremos que aplicar la regla de la 
prorrata. Esta regla, en función del grupo de actividad al que se destine el bien o servicio que se 
adquiere, nos va a determinar el porcentaje de IVA soportado que podemos deducirnos. 


2. El Suministro Inmediato de Información (S.I.I.) 


Desde el 1 de julio de 2017, la Universidad Miguel Hernández de Elche se encuentra 
sometida al sistema de suministro inmediato de información del IVA, recogido en el Real Decreto 
596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, mejora e impulso del uso de medios 
electrónicos en la gestión del Impuesto sobre el Valor Añadido. 


 
El “Suministro Inmediato de Información” (SII) supone una mejora sustancial en la relación 


de comunicación entre la Administración y el contribuyente, puesto que va a permitir tener una 
relación bidireccional, automatizada e instantánea. A su vez se configura como una novedosa 
herramienta, tanto de asistencia al contribuyente, como de mejora y eficiencia en el control 
tributario. 


 
En virtud de este sistema, la Universidad está remitiendo diariamente, de manera 


automatizada, el detalle de los registros de facturación a la Administración Tributaria, tanto de 
las facturas emitidas por la Universidad como de las facturas recibidas. 


 
Teniendo en cuenta que, además, la presentación de las declaraciones fiscales del IVA se 


realiza de manera obligatoria con periodicidad mensual, debemos tratar de ser rigurosos y 
eficientes en el registro de los justificantes del gasto, con el objetivo de que la información 
remitida diariamente a Hacienda de forma automática (S.I.I.) coincida lo más posible con la 
declaración mensual que, de forma centralizada, se presenta desde el Servicio de Información 
Contable y Gestión Económica y Financiera. 


 
Los desfases o desajustes en términos de comunicación de datos con Hacienda pueden 


minorarse mucho siguiendo las recomendaciones recogidas en la presente guía. 


3. Introducción de datos en el justificante 


3.1. El check “Asociado a factura” 


 
El check “asociado a factura” tiene especial importancia, ya que de su marcado depende 


que la información grabada en el justificante se comunique a Hacienda por el SII o no. Y es que, 
aunque todas las operaciones que grabamos en UXXI Económico tienen efectos económicos, no 
todas tienen efectos tributarios. Por tanto, utilizaremos este check para distinguir las 
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operaciones con efectos tributarios (que deben comunicarse a través del S.I.I.) de las que no lo 
tengan (que no vamos a comunicar). 


A la hora de tramitar un gasto en la aplicación, el usuario puede encontrarse con cuatro 
tipos de documentos para acreditar este gasto: 


• Factura completa 
• Factura Simplificada sin NIF de la Universidad 
• Factura Simplificada con NIF de la Universidad 
• No hay factura: recibos, dietas y similares 


El check “Asociado a factura” viene marcado por defecto, ya que en la gran mayoría de 
ocasiones, hemos de comunicar estas operaciones a Hacienda a través del S.I.I. De hecho, 
únicamente en el último caso (cuando no tenemos factura), tendremos que dejarlo sin marcar. 


Por regla general, el usuario va a tramitar gastos soportados por facturas “completas”, que 
son facturas que cumplen todos los requisitos señalados en el art. 28 de las Normas de Ejecución 
y Funcionamiento del Presupuesto. Con ese tipo de facturas, haremos un justificante en UXXI 
Económico y dejaremos marcado el check “Asociado a Factura” para que la información del 
gasto realizado se comunique a Hacienda por el SII. 


No obstante, en otras ocasiones, en lugar de facturas completas nos vamos a encontrar con 
facturas simplificadas, tickets, recibos u otros documentos en los que no esté tan claro. En los 
apartados siguientes veremos cómo tramitar cada uno de estos casos. 


3.2. Facturas simplificadas 
 


Las facturas simplificadas tienen un contenido más reducido que las facturas completas u 
ordinarias y, salvo algunas excepciones, podrán expedirse, a elección del obligado a su 
expedición, en los siguientes supuestos:  


• Para importes que no excedan de 400 euros (IVA incluido).  


• Para admisión de facturas rectificativas. 


• Para importes que no excedan de 3.000 euros (IVA incluido), en las operaciones 
siguientes:  


o Ventas al por menor.  


o Transportes de personas y equipajes. 


o Servicios de hostelería/restauración. 


o Servicios telefónicos que no permitan 
la identificación del portador. 


o Utilización de instalaciones deportivas. 


o Utilización de autopistas de peaje.  


o Servicios de tintorería y lavandería. 


o Aparcamiento y estacionamiento de 
vehículos.
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Las facturas simplificadas se reflejarán en la aplicación según si el IVA es deducible o no. 
Vamos a ver cada uno de estos casos: 


3.2.1. Factura Simplificada SIN derecho a deducción. 
 


Utilizaremos este procedimiento cuando, para acreditar el gasto, tengamos una factura 
simplificada (antiguo ticket) con, al menos, los siguientes datos: 
  


• Número y, en su caso, serie.  


• Fecha de Expedición.  


• Fecha en que se hayan efectuado las operaciones, o en su caso, el pago 
anticipado.  


• Identificación del tipo de bienes o servicios.  
• NIF, nombre y apellidos, razón social o denominación social completa del 


expedidor.  
• Tipo impositivo aplicado y, opcionalmente, la expresión "IVA incluido"; debiendo 


reflejar por separado, aquellas operaciones sujetas a diferentes tipos impositivos.  
• Contraprestación total.  
• En caso de facturas rectificativas, la referencia expresa e inequívoca de la factura 


rectificada y de las especificaciones que se modifican.  
 


Vamos a ver cómo tramitaríamos esta factura simplificada en la aplicación UXXI Económico: 


 


En la pestaña General marcamos la opción “Asociado a factura” y la casilla “Simplificada sin 
NIF de la Universidad”: 
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Veamos cómo quedaría la pestaña Económico: 


 


Como no vamos a deducirnos ningún IVA, la casilla de Prorrata está inactiva y el apartado 
de IVA deducible no reflejará cantidad alguna (0,00€). 
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3.2.2. Factura Simplificada CON derecho deducción IVA. 


Podremos utilizar este procedimiento cuando tengamos una factura simplificada (antiguo 
ticket) en la que, además de los datos señalados en el apartado anterior, se recojan los siguientes 
datos: 
 


• NIF del destinatario y domicilio 
• Cuota repercutida, que se debe consignar de forma separada. 


 


Ejemplo: tramitación de factura simplificada de 165€+IVA, con derecho a deducción. 


 


En la pestaña General marcamos la opción “Asociado a factura” y la casilla “Simplificada 
con NIF de la Universidad”, tal y como podemos ver en la siguiente imagen: 
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En la pestaña Económico tendremos que marcar la prorrata que corresponda a la partida 
según el porcentaje de IVA que podamos deducirnos, en función de la naturaleza del gasto. Este 
porcentaje puede ser del 100%, el 1% o, también, el porcentaje que de forma anual publica el 
Servicio de Información Contable y Gestión Económica y Financiera en su blog (para más 
información acerca de la prorrata consultar el apartado 4). Suponiendo, por ejemplo, que 
correspondiera una prorrata del 11%, vemos cómo aparece automáticamente la cantidad de IVA 
que podemos deducirnos. 
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3.2.3. Cuando no hay Factura (recibos y similares) 
 


En algunos casos, nos vamos a encontrar con gastos que no están vinculados a ninguna 
factura, como por ejemplo: 


- Comisiones bancarias. 
- Comisiones de servicio (dietas). 
- Tasas. 
- Recibos (por ejemplo de un seguro). 
- Inscripciones en cursos, jornadas, etc. cuando no hay factura. 
- Pago a personal ajeno por impartición de cursos. 
- Etc. 


En estos casos, en lugar de factura, el proveedor nos da un justificante de pago. Estos 
recibos o similares son emitidos por el proveedor como justificante de la transacción y no 
tendrían fines tributarios, al contrario de la factura (simplificada o no), que como hemos visto, 
es un documento mucho más completo que acredita que se ha realizado una operación 
comercial y que sí que tiene implicaciones tributarias. 


 
Cuando tramitemos este tipo de gastos en UXXI Económico, tendremos que desmarcar la 


opción Asociado a Factura. Recordemos que esta opción viene por defecto: 
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En la pestaña Económico no tendremos que marcar ninguna Prorrata (dejamos 0%) ya que 
no vamos a deducirnos nada. Por ejemplo, para el siguiente recibo nos quedaría de la siguiente 
manera: 
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3.3. Check “RECC”. 


El check “RECC” aparece desmarcado por defecto. Únicamente se debe marcar si nuestro 
proveedor está acogido al régimen especial del criterio de caja, circunstancia que debe acreditar 
fehacientemente. 


3.4. Rigurosidad en la introducción de fechas 


Es necesario distinguir y cumplimentar correctamente los datos relativos a fecha de 
emisión, fechas de registro (administrativo y contable) y de imputación: 


 Fecha de emisión: la que, como tal, consta en la propia factura. Debemos 
introducirla a mano. 


 Fecha entrada en registro administrativo: cuando se recibe en la UMH. Aunque por 
defecto aparece la fecha en la que se genera el justificante, si se hubiera recibido 
con anterioridad se debe cambiar a mano.  


 Fecha de entrada en el registro contable: cuando generamos el Justificante en el 
aplicativo UXXI Económico, aparece por defecto y no se puede modificar. 


 Fecha de imputación: aparece por defecto cuando marcamos “Imputar 
Justificante” en la pestaña Imputación. 
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4. Porcentaje de deducibilidad del IVA soportado. 


Este es uno de los aspectos que más dudas suscita a los usuarios. Como ya se ha comentado 
anteriormente, la actividad de la UMH se engloba en dos sectores diferenciados de actividad a 
efectos de IVA, uno de los cuáles está sujeto (investigación) y otro que está sujeto y exento 
(educación, extensión universitaria, etc.). De modo que procede en calidad de sujeto pasivo, 
deducirse el IVA soportado en las operaciones relacionadas con la investigación, mientras que 
no puede hacerlo en el resto. En el caso de aquellos gastos cuya finalidad no esté dirigida en 
exclusividad a una de estas dos actividades, procederemos a aplicar la prorrata, que es un 
porcentaje calculado anualmente desde el SICGEF y que va a determinar la cantidad de IVA 
soportado que la UMH se puede deducir en estos gastos. 


Por tanto, cuando rellenemos la pestaña Económico con los datos de la factura, nos vamos 
a encontrar con tres casos posibles: 


- IVA deducible: marcaremos el 100% 
- IVA no deducible: marcaremos el 1% (¡Ojo! No utilizamos en este caso el 0%) 
- Prorrata: marcaremos el porcentaje que desde el SICGEF se haya comunicado. 


Ejemplo: factura de 100€ + IVA, con el IVA no deducible. 


 


 La deducibilidad del IVA en el caso de la Universidad depende del destino del bien o servicio 
que se está adquiriendo, esto es, del sector diferenciado de actividad en el que se desarrolle. 







UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE 
 


 
SERVICIO DE INFORMACIÓN CONTABLE Y GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA 


Pág. 14 de 37 
 


 


Las últimas directrices marcadas por la AEAT indican una tendencia cada vez más restrictiva, 
permitiendo únicamente la deducibilidad total cuando se trata de adquisiciones de bienes y/o 
servicios que van a destinarse en exclusiva a la labor investigadora, pudiendo acreditarse su 
vinculación a proyectos concretos. En cualquier otro gasto relacionado con la investigación, pero  
que no implique este nivel de exclusividad y vinculación, la AEAT considera que puede haberse 
utilizado también en la actividad de enseñanza o en actividades generales, y por tanto permite 
únicamente la aplicación del porcentaje de prorrata en la deducción de las cuotas soportadas 
en la adquisición de estos bienes y servicios. 


En consecuencia, el hecho de tener una funcional 541 o 542 ya no es por sí mismo motivo 
suficiente para aplicar un porcentaje de deducción del 100%, ya que, si bien puede defenderse 
su vinculación con la labor investigadora, no siempre puede acreditarse que estos gastos están 
directa y exclusivamente relacionados con proyectos de investigación concretos. 


Dado que no siempre es sencillo para el gestor el conocer la deducibilidad del gasto, a 
continuación, mostramos un esquema para determinar aquéllos en los que tengamos alguna 
duda. Aplicaremos una serie de criterios, respetando el orden señalado (sólo pasamos al criterio 
siguiente si no se cumple el anterior). 


No obstante, somos conscientes de la complejidad de la diferente casuística que puede 
darse y de la imposibilidad de reflejar en esta guía todas las situaciones posibles, por lo que nos 
ponemos a disposición del usuario para resolver las dudas que puedan surgirle sobre este tema 
en la siguiente dirección: contabilidad@umh.es   


CRITERIO 1: Financiación no afectada (orgánica de 4 dígitos):  


En el caso de tratarse de financiación no afectada, acudiremos a la funcional y aplicaremos 
el siguiente esquema: 


Funcional Tipo 
121X PRORRATA 
122X PRORRATA 
131X 1% 
134X 1% 
322X 1% 
323X 1% 
324X 1% 
421X 1% 
422X 1% 
423X 1% 
424X 1% 
541X PRORRATA 
542X PRORRATA 


(Por ejemplo: funcionales 1210, 541A, etc.) 



mailto:contabilidad@umh.es
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CRITERIO 2: Financiación afectada: (orgánica de 10 dígitos) 


Cuando se trate de financiación afectada, determinaremos el porcentaje de deducibilidad 
que debemos aplicar acudiendo a la actividad, según el siguiente esquema: 


Actividad  Tipo Descripción 


AA  100% ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO 


AC  1% ACTIVIDADES CULTURALES 


AD  1% ACTIVIDADES DEPORTIVAS 


AG  1% ACTIVIDADES GENERALES 


AI  100% OTRAS AYUDAS A LA INVESTIGACIÓN 


AM  1% AYUDAS A LA MOVILIDAD 


AN  100% CONTRATOS DE ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA 


AP  100% PROYECTO PROFESIONAL 


AS  100% ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TECNICA 


AT  100% APOYO TECNOLOGICO 


BI  PRORRATA BIBLIOTECAS 


CA  1% CURSO DE ADAPTACIÓN A GRADO 


CD  1% COOPERACIÓN AL DESARROLLO 


CE  1% CURSO ESPECIALISTA 


CF  1% CENTRO DE FORMACIÓN 


CG  1% CONGRESOS GENERALES 


CN  PRORRATA CONVENIO GENÉRICO 


CO  1% CONGRESO 


CP  1% CURSO DE PERFECCIONAMIENTO 


CR  PRORRATA ACTIVIDADES GENERALES CÁTEDRAS 


CS  1% CURSOS ESPECIALIZACIÓN PROFESIONAL 


CT  PRORRATA CATEDRAS ESPECIALES 


CU  1% CURSOS 


CV  1% CURSOS DE VERANO 


CX  1% CURSO DE EXPERTO 


DC  100% DERECHOS SOBRE PATENTES 


DE  100% DIFUSIÓN ELECTRÓNICA 


DI  1% INNOVACIÓN DOCENTE 


DN  1% DONACIONES 


DU  1% FORMACIÓN EN DOCENCIA UNIVERSITARIA 


DV  100% ACTIVIDADES DE DIVULGACION 


EA  100% ANIMALARIO 


EM  100% CATEDRAS DE EMPRESA 


FB  PRORRATA FONDOS BIBLIOGRAFICOS.- GESTION UNIDAD ORGANICA 


FC  100% FONDO DE CONTINGENCIA 


FI  1% FACTURAS INTERNAS 


FO  1% FORMACIÓN OCUPACIONAL 


FP  1% FONDOS PROPIOS 


GC  100% REMANENTES FONDOS EUROPEOS 


GE  1% GASTOS ELECCIONES 


GF  100% GASTOS DE INFRAESTRUCTURAS CIENTÍFICAS 


GI  100% GASTOS DE INVESTIGACION 


GJ  PRORRATA GRANJA 


GR 
Con Funcional 541 100% CENTRO DE COSTE GENERICO PARA ACTIV.INVESTIGACION 


Otra funcional PRORRATA CENTRO DE COSTE GENERICO PARA ACTIV.INVESTIGACION 


IA  100% CONVENIOS ASESORAMIENTO 
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IC  100% CONTRATOS I+D 


ID 
Con Funcional 541 100% PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN INTERNACIONALES 


Otra funcional 1% PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN INTERNACIONALES 


IE  100% PROYECTOS EUROPEOS 


IF  100% INFRAESTRUCTURAS CIENTIFICO-TÉCNICAS 


IG  100% PROYECTOS IP GENERALITAT (IVA) 


II  100% CONVENIOS DE INVESTIGACIÓN 


IL  100% OTROS PROYECTOS I+D (LIBRE) 


IN  100% CONTRATOS DE INVESTIGACIÓN (SIN IVA) 


IP  100% PROYECTOS I+D 


JE  1% JORNADAS ESTUDIANTES 


JO  1% JORNADAS 


MA  1% MASTERS 


MD  1% AYUDAS MOVILIDAD DOCTORADO 


MI  PRORRATA MATERIAL INVENTARIABLE.- GESTION UNIDAD ORGANICA 


MO  1% MASTERS OFICIALES 


NM  1% NANOMÁSTERS 


OD  100% OTROS DIVERSOS 


OT  1% OTROS (prácticas alumnos fin carrera,…) 


PC  1% COMPLEMENTOS PROGRAMA DOCTORADO 


PD  1% PROGRAMA DE DOCTORADO 


PI  100% RELACIONES INTERNACIONALES (INVESTIGACIÓN COMPETITIVOS) 


PO  PRORRATA PRECIO OFICIAL 


PP  1% PROGRAMAS OFICIALES DE POSTGRADO 


PR  100% PRESTACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 


PS  100% PRESTACIONES DE SERVICIO 


PT  100% LICENCIA PATENTES, CESION DERECHO USO 


RC  1% REMANENTE CAR 


RD  1% REMANENTE VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES Y DEPORTES 


RE  1% REMANENTE COOPERACIÓN AL DESARROLLO 


RG  PRORRATA REMANENTE ACTIVIDADES GENERALES 


RI 
Con Funcional 541 100% RELACIONES INTERNACIONALES 


Otra funcional 1% RELACIONES INTERNACIONALES (EDUCACION VARIOS) 


RL  1% REMANENTE VICERRECTORADO RELACIONES INTERNACIONALES 


RO  1% REMANENTE OBSERVATORIO OCUPACIONAL 


RP  100% REMANENTE PROYECTO 


RX  1% REMANENTE CULTURA Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 


SA  1% STUDY ABROAD 


SC  100% SUPERVISIÓN CIENTÍFICA 


SM  1% SEMINARIOS 


SP  1% SEGURO DE PRÁCTICAS 


ST  100% SERVICIOS TÉCNICOS DE INVESTIGACIÓN 


SY  1% SYMPOSIUMS 


TA  100% AYUDAS EN EL ÁMBITO DE TRANSFERENCIA 


TE  1% TALLER ELECTRÓNICO 


TP  1% TITULO PROPIO. 


UX  1% UNIVERSIDAD DE LA EXPERIENCIA 


VF  100% AYUDAS PARA PROYECTOS DE DIFUSIÓN DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA 
Y LA INNOVACIÓN 


VM  100% AYUDAS PARA LA MOVILIDAD INTERNACIONAL DEL PDI Y PI DE LA UMH 


VT  100% AYUDAS A LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 
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CRITERIO 3: Casos especiales (no aplican los criterios anteriores): 


Aunque es poco habitual, es posible que nos encontremos algún gasto que no cumpla los 
requisitos anteriores. Normalmente se deberá a una de estas dos causas:  


I. La finalidad del gasto no coincide con la funcional en la que se imputa. 


Por ejemplo, el gasto producido por obras de construcción o mantenimiento de un aulario, 
financiadas por una funcional 422. En principio parece que el IVA no es deducible, pero si 
tenemos en cuenta que en ese edificio hay también laboratorios donde se realizan labores 
de investigación, tendríamos que aplicar una prorrata. 


Otro ejemplo sería el servicio de impresión y personalización de títulos oficiales, que es un 
gasto financiado por una funcional 122. Aunque por la funcional le correspondería aplicar 
el porcentaje de prorrata, el IVA no es deducible, ya que es un gasto que no tiene ningún 
vínculo con la investigación aplicada. 


II. La UMH no es el consumidor final, sino que realiza una actividad de venta sujeta y 
no exenta (Tienda UMH, Granja UMH). 


Normalmente, cuando efectuamos un gasto, la UMH es el consumidor final y, por tanto, el 
que debe soportar el IVA. Sin embargo, es posible que esto no sea así en algún caso 
excepcional. Es el caso, por ejemplo, que nos encontramos, cuando se compran bienes con 
la finalidad de venderlos como merchandising en la Tienda UMH. Como el consumidor final 
es sobre el que debe recaer el impuesto, independientemente de la funcional, el IVA debe 
deducirse al 100% para evitar una doble imposición. Igualmente, los gastos que efectúa la 
Granja de la EPSO tienen como finalidad la venta de bienes a un consumidor final y, por 
tanto, el IVA soportado deberá deducirse al 100%. 


5. Tratamiento fiscal del IVA en el justificante de gasto. 


5.1. Operaciones interiores 


Hasta hace relativamente poco, cuando tramitábamos facturas de compra de bienes o 
servicios de proveedores nacionales, debíamos marcar la Clave D. Esto se hacía así porque 
debíamos presentar una Declaración anual de operaciones con terceras personas. 


La UMH desde la aprobación del S.I.I., está exenta de declarar ese modelo, por lo que, ya 
no debemos marcar ninguna clave en la Casilla del modelo 347/340. 
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Mención especial merece el sistema de mini ventanilla única (MOSS). Esta operativa 
permitiría liquidar el impuesto en los distintos países de la UE con los que se realicen 
ventas, partiendo de su ingreso en la Administración española, que sería la encargada de su 
reparto. Por tanto, si tenemos empresas del exterior pero cuyo VAT number empieza por N o 
por EU y además, en la factura nos incluyen IVA, tendremos que tratar estas operaciones como 
interiores. 


5.2. La Inversión del Sujeto Pasivo 


Antes de avanzar en el tratamiento de las operaciones intracomunitarias y las 
importaciones, hemos de introducir un nuevo concepto: La inversión del sujeto pasivo. 


Recordemos que el IVA es un impuesto de naturaleza indirecta que recae sobre el 
consumidor final (en este caso la UMH) y que es la empresa que vende el bien o presta el servicio 
la encargada de ingresar el impuesto en las arcas públicas del país donde está establecido el 
consumidor, en este caso la Hacienda española. 


En resumen, cuando la UMH compra un bien o contrata un servicio, nos encontramos dos 
figuras desde el punto de vista del IVA: 


• Por una parte, el contribuyente, que soporta la carga del impuesto (la UMH como 
consumidor final). 


• Y por otra, el sujeto pasivo, que es la persona física o jurídica obligada a realizar la 
liquidación del impuesto. 


Lo dejamos 
en blanco 
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Si la operación es interior, que es lo más habitual, la empresa nos va a hacer una factura en 
la que nos devengará un IVA. La empresa será la encargada de ingresar ese IVA en Hacienda. 


Pero cuando adquirimos un bien a una empresa cuya sede no está en España, nos 
encontramos con un problema logístico, ya que al no estar establecida en territorio español, 
sería muy complicado para ella realizar el ingreso en Hacienda en tiempo y forma correcto. 


Para solventar este problema, realizamos lo que conocemos como inversión del sujeto 
pasivo, que supone que la condición de sujeto pasivo se hace recaer en el destinatario de la 
operación, la UMH, en lugar de sobre el que vende o presta el servicio. 


5.3. Operaciones intracomunitarias 


Cuando realizamos desde la Universidad compras de bienes y servicios intracomunitarias, 
vamos a recibir unas facturas con las siguientes características (que debemos comprobar y 
devolver en caso de no ser correctas): 


• El proveedor es de la Unión Europea (su NIF lleva las siglas del país al que pertenece) 
• La factura emitida no contiene IVA 
• Contiene la identificación intracomunitaria de la UMH (ESQ5350015C). Es importante 


que las siglas “ES” aparezcan delante de nuestro CIF, ya que es el número de operador 
comunitario y, por tanto, indica al proveedor que no debe repercutirnos IVA. 


A continuación, explicamos cómo tramitar en la aplicación UXXI Económico los justificantes 
de operaciones intracomunitarias. 


En la Pestaña Económico haremos cuatro pasos, tanto si se trata de compra de bienes como 
si es una prestación de servicios: 


i. Marcaremos la casilla correspondiente a Inversión del Sujeto Pasivo 
ii. Indicaremos el porcentaje de IVA deducible (prorrata) que corresponda. 


iii. Autorrepercutiremos el impuesto: para ello aplicamos a la base imponible el % de 
IVA que corresponde en España según la naturaleza de la compra (21%, 10% ó 4%). 


iv. Retenemos ese importe en la casilla “Imp. Rtn IVA Intrac” 


Respecto al paso ii, la deducibilidad o no del IVA que nos autorrepercutimos dependerá de 
la partida que soporte el gasto (para más detalle consultar apartado 4 “Porcentaje de 
deducibilidad del IVA soportado”). Habremos de tener en cuenta que el IVA que no podamos 
deducirnos tendrá que asumirlo la partida presupuestaria. 


Atención: No marcar la casilla de Inv. del Sujeto Pasivo en una compra intracomunitaria 
genera divergencias importantes entre la información comunicada por el SII y la declarada en el 
modelo 303, por lo que no marcarlo dará lugar a la devolución de la documentación para su 
corrección. 
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En la Pestaña Datos Fiscales iremos a la subpestaña Intracomunitarios e indicaremos la 
clave correspondiente del modelo 349 según se trate de: 


o Clave A: Adquisiciones de bienes 


o Clave I: Adquisiciones de Servicios 


 


También en esta pestaña, siempre que hagamos una adquisición de mercancías o bienes 
comunitarios (clave A), se ha de rellenar el Intrastat. En caso de duda sobre cómo cumplimentar 
este modelo, remitimos a la guía elaborada al respecto en el apartado “Fiscal” del blog del 
SICGEF (http://sicgef.umh.es). 


Por último, en la pestaña Imputación vamos a imputar el justificante en la partida 
presupuestaria que proceda. Respecto a la imputación del IVA, utilizaremos los siguientes CNP: 


- Para el IVA deducible: 390001 HP IVA soportado deducible 
- Para el IVA retenido: 391010 IVA devengado Inversión Sujeto Pasivo 


Ejemplo: tramitación de una factura de un servicio contratado en un país intracomunitario 
por un importe de 1.100€, pagado desde una partida a la que correspondiera aplicar prorrata: 


 


 


 


 



http://sicgef.umh.es/
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Pestaña Económico:  


 


 


Pestaña Datos Fiscales: 


 


 


 


 


 


Marcamos la clave I al 
tratarse de un servicio. 


No procede 
cumplimentar el modelo 
Intrastat 


 


Marcamos la casilla Inv. del 
Sujeto Pasivo e indicamos el 
porcentaje de Prorrata que 
corresponde a la partida 
que va a soportar el gasto 
(en este ejemplo 11%) 


Devengamos el IVA 
correspondiente al servicio 
contratado 


Retenemos el IVA 
devengado en la casilla 
“Imp. Rtn IVA Intrac” 
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Pestaña Imputación: 


 


BREXIT 


El 1 de febrero de 2020 el Reino Unido se retiró de la Unión Europea y pasó a ser un «tercer 


país». En el Acuerdo de Retirada se previó un período transitorio que finalizó el 31 de diciembre 


de 2020, por lo que en 2021 las normas de la UE en el ámbito de las aduanas dejan de aplicarse 


en el Reino Unido. 


Desde el punto de vista práctico, esto implica que las adquisiciones de bienes y/o servicios 


realizadas al Reino Unido dejan de ser consideradas operaciones intracomunitarias y pasan a ser 


importaciones, por lo que deberán tratarse siguiendo el procedimiento descrito en la Guía Fiscal 


del IVA, apartado 5.4.  


Como excepción, el tráfico comercial con Irlanda del Norte (no confundir con Irlanda) se 


encontraría sujeto a ciertas particularidades a partir de 1 de enero de 2021, en la medida que 


los intercambios de mercancías con Irlanda del Norte tendrán el mismo tratamiento que los 


efectuados con un Estado miembro de acuerdo con el protocolo Irlanda-Irlanda del Norte (en 


cuyo caso se utilizará el NIF-IVA iniciado por XI del proveedor), si bien este tratamiento no se 


extiende a los servicios, que se considerarían importaciones. 


El centro de gasto asume la 
parte de IVA que no hemos 
podido deducirnos  
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5.4. Importaciones. 


A los efectos de esta guía, entendemos como importación aquellos bienes y servicios 
adquiridos por la UMH en empresas con sede en países no pertenecientes a la Unión Europea. 
Estas operaciones, por norma general, estarían sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido. 


Respecto a la tramitación en Universitas XXI Económico, de las importaciones de bienes, A 
la hora de tramitar estas operaciones, es necesario conocer si la liquidación de impuestos se 
lleva a cabo por parte de la aduana (en el caso de las importaciones de bienes), ya que si fuera 
así, no procedería al usuario realizar esa gestión. En el caso de las importaciones de servicios 
(todas) y las importaciones de bienes sin tramitación aduanera, sí corresponderá al usuario la 
liquidación del impuesto a Hacienda mediante una inversión del sujeto pasivo. 


Respecto a la importación de servicios, tendremos en cuenta que, aunque la realicen 
empresas con sede en el extranjero, deben tributar en la Hacienda española ya que, por las 
reglas de localización, la prestación se entiende realizada donde radica la sede del destinatario 
del servicio (salvo algunas excepciones que se verán en el apartado 5.6.) 


Ejemplo de importaciones de servicios con las que nos vamos a encontrar: 


• Derechos de autor, patentes, licencias y demás derechos de propiedad intelectual o 
industrial. 


• Publicidad. 
• Asesoramiento, auditoría, ingeniería, gabinete de estudios, abogacía, consultores, 


expertos contables o fiscales y otros similares. 
• Tratamientos de datos y el suministro de informaciones. 
• Traducción, corrección o composición de textos, intérpretes… 
• Publicación de artículos. 
• Cuotas de pertenencia a asociaciones. 
• Servicios prestados por vía electrónica, telecomunicación, radiodifusión y televisión. 
• Análisis de muestras. 
• Etc. 
 
En las importaciones de servicios, la liquidación del impuesto a Hacienda la realizará el 


usuario de UXXI Económico mediante una inversión del sujeto pasivo. 


5.4.1. La aduana 


Una aduana es una oficina pública establecida en la frontera que se encarga de recaudar 
impuestos a las compras que provienen de fuera de la Unión Europea. En España, en concreto, 
hay dos impuestos: el IVA y los aranceles. 


Cuando realizamos compras de bienes fuera de la Unión Europea (lo que incluye a las 
tiendas online que tienen sus sedes en Estados Unidos, China o cualquier parte del mundo), 
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tenemos la obligación de hacer frente las tasas de aduana, el IVA y los gastos de gestión 
administrativa, normalmente hechos por la empresa de mensajería. Como norma general, 
Hacienda dispone una serie de impuestos, en función del importe del bien adquirido: 


Valor del envío Impuestos a pagar Porcentaje general 
aplicable 


Menor o igual que 22€ Exento arancel e IVA 
0% arancel 


0% IVA 
Mayor de 22€ y menor o igual 


que 150€ 
Exento de arancel, pero sujeto a 


IVA 
0% arancel 
21% IVA (*) 


Mayor de 150€ Sujeto a arancel e IVA 
2,5% arancel  (**) 


21% IVA (*) 
(*) Según la naturaleza del bien, aplicaría si procede el tipo superreducido (4%) o reducido (10%).                                                                                         
(**) Tipo general aplicable 


En resumen, cuando adquirimos una mercancía de un país extranjero fuera de la Unión 
Europea, pueden darse dos situaciones: 


• La liquidación del impuesto se realiza en la aduana. 
• La liquidación del impuesto no se realiza en la aduana. En este caso, si el importe 


es mayor de 22€, corresponderá al usuario hacer la liquidación mediante una 
inversión del sujeto pasivo. 


5.4.2. Importaciones de bienes con tramitación aduanera 


Cuando el bien adquirido pasa por la frontera, el agente de aduanas procede a liquidar el 
IVA correspondiente y los aranceles en su caso. Posteriormente, nos remitirá una factura en la 
que se reflejará: 


• El impuesto liquidado (IVA) 
• El coste del servicio prestado (gastos de gestión administrativa) 
• Otras tasas (en caso de haberlas) 


Por tanto, en estas importaciones de bienes, tendremos dos facturas que tramitar: la 
factura del proveedor y la factura del agente de aduanas. Lo normal es que primero recibamos 
la factura del proveedor y que ésta ya esté tramitada en UXXI cuando nos pasen la factura del 
agente de aduanas. Una vez tramitadas ambas, habrá que vincularlas. 


Paso 1: Tramitación de la factura del proveedor. 


El proveedor debe enviar a la UMH una factura sin IVA. Como ya hemos adelantado, el IVA 
de las mercancías se liquidará en la aduana por parte de la empresa intermediaria en la 
operación (que normalmente será la empresa encargada del transporte de las mismas). 
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Por tanto, cuando recibamos la factura del proveedor, en UXXI daremos de alta un 
justificante del gasto únicamente por el importe del bien, sin devengar ni retener IVA. 


 
Veamos en el siguiente ejemplo cómo se ha tramitado una compra de mercancías en EEUU 


cuyo importe, al contravalor, es de 546,41€: 


Pestaña General:  


 


Pestaña Económico:  
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Pestaña Imputación:  


 


Paso 2: Tramitación de la factura del agente de aduanas. 


Normalmente, los agentes de aduanas emiten una factura proforma para que se paguen de 
forma anticipada los costes e impuestos de la importación y liberar la mercancía en la aduana. 
La declaración en aduana la realiza el agente mediante el DUA (Documento Único 
Administrativo), y lo más probable es que el importe sea estimativo y no coincida al céntimo con 
la base imponible del producto importado, aunque sí debe ser aproximado y coherente. Una vez 
cumplimentado el trámite en aduana y pagado, emiten una factura definitiva y original.  


Esta factura está siempre vinculada a la factura de compra de otro proveedor extranjero y 
la mercancía que nos despachan está identificada con un número especial, el agente de aduanas 
incluye en su factura los siguientes conceptos: 


- Gastos de aduana: son los gastos de la gestión del agente de aduanas (con su IVA) 
por los trámites realizados.  


- Aranceles: tasas que paga la mercancía de acuerdo a la normativa estatal sobre el 
tipo de mercancía que estamos comprando, no son deducibles. (Importe exento de 
IVA Soportado) 


- IVA importación o aduana: Importe correspondiente a la cuota de IVA del valor de 
la mercancía comprada. Al tratarse del importe de un impuesto, obviamente no se 
vuelve a calcular IVA sobre este importe. 


- IVA soportado: Importe correspondiente a la cuota de IVA calculado sobre la gestión 
del agente de aduanas. 


- Proveedor: A quien compramos la mercancía. 
- Número de DUA: es un código de 18 dígitos. 
- Total Factura: Total que incluye los gastos e impuestos anteriores. 
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Para el caso anterior, vemos cómo tramitar la factura que nos llega del agente de aduanas: 


 


En primer lugar, crearemos un nuevo justificante de gasto y lo marcaremos como “Agente 
de Aduanas” en la pestaña General. Además de los datos de cualquier justificante, tendremos 
que rellenar la casilla “Factura de la compra”, en la que añadiremos el número de justificante 
que tramitamos anteriormente con la factura del proveedor. Para nuestro ejemplo sería el 
justificante 2019/000000031995. 


Otro de los datos que hemos de introducir obligatoriamente en esta pestaña es el número 
de DUA, que tendremos que buscar en la documentación que nos proporciona nuestro  el agente 
de aduanas. El DUA es un código de 18 dígitos, indicando los dos primeros el año y los dos 
siguientes el país (ES). Entre la documentación proporcionada por el agente de aduanas, 
encontramos este número: 
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La pestaña General nos quedaría así 


 


Cuando marcamos un justificante como “Agente de aduanas”, la pestaña Económico se 
modifica para que podamos añadir información relativa a: 


• Importación liquidada en aduana: ahí introduciremos la información referente a la 
factura original de las mercancías (BI y otros gastos si los hubiere) y el IVA que 
corresponde a las mismas. Normalmente esa información viene detallada en la factura 
del agente de aduanas (normalmente será una aproximación y no coincidirá 
exactamente con la BI, aunque sí debe ser una cifra aproximada). 


Como la  aplicación no permite introducir el IVA a mano, tendremos que indicarle la base 
imponible sobre la que ha calculado el agente de aduanas el IVA. En nuestro ejemplo, el 


Indicamos el número de 
justificante del bien importado. 


Número de DUA, que nos 
proporciona el agente de 
aduanas. 
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agente de aduanas nos indica que ha liquidado 108,68€ en concepto de IVA, por lo que 
aplicando una sencilla fórmula, obtendremos la Base Imponible: 


BI = IVA liquidado / 0,21 (*) 


(*) Dividiremos entre 0,1 o 0,04 en caso de que sea aplicable IVA reducido (10%) o superreducido (4%) respectivamente. 


En este caso, obtendríamos una BI de 517,52€, importe que introduciremos en la casilla 
“Importe neto factura”. Este importe sólo se pone a efectos informativos, y no tendrá 
efectos sobre el total a pagar. Una vez indicada la base, únicamente tendremos que 
marcar el porcentaje de IVA que corresponda (0, 10 ó 21) y nos debe coincidir con el IVA 
liquidado por el agente de aduanas. 


• Factura Agente de Aduanas: el agente nos cobra por sus servicios y expide una factura, 
cuya base imponible sí estará sujeta a IVA. 


En nuestro ejemplo, aparecen como “Gastos administrativos” y ascienden a 13,50€. 


• Tasas exentas: aquí introduciremos, en caso de que las haya, el importe correspondiente 
a otras tasas o impuestos especiales que pudiera liquidar el agente en función de la 
naturaleza del bien.  


En nuestro ejemplo no indica ningún gasto por este concepto, lo dejamos en blanco. 


Al final, el importe líquido a pagar debe coincidir con el total a pagar de la  factura del 
agente de aduanas (125,02€). 


Por otra parte, según la partida que soporte el gasto, tendremos que indicar un porcentaje 
de prorrata para deducirnos en su caso el IVA soportado tanto por la mercancía como por la 
factura del agente de aduanas. Obviamente, no tendremos que hacer ninguna retención, ya que 
como hemos visto, todo el IVA fue ingresado por el agente de aduanas. 


Por tanto, la pestaña Económico nos quedaría así: 







UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE 
 


 
SERVICIO DE INFORMACIÓN CONTABLE Y GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA 


Pág. 30 de 37 
 


 


En la pestaña Datos Fiscales, no marcaremos ningún modelo, ya que el operador es una 
empresa con CIF español. 


Por último, en la pestaña Imputación, nos quedará como sigue:  
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Como podemos ver, hemos indicado la partida presupuestaria que soportará el coste de los 
gastos de Aduana y demás aranceles. 


Respecto al IVA deducible (compuesto por la suma del soportado del agente y del pagado 
en aduana), utilizamos el CNP 390001 (H.P. IVA soportado deducible). 


5.4.3. Importaciones de servicios e importaciones de bienes sin tramitación 


aduanera. 


En este punto vamos a detallar como debemos proceder con las facturas que recibimos por 
las prestaciones de servicios que nos realizan personas jurídicas de fuera de la Unión Europea. 
Como señalamos en el apartado anterior, este procedimiento también será el que aplicaremos 
para las importaciones de bienes que, por ser de pequeño importe, no liquidan el impuesto en 
aduanas, por lo que corresponde al usuario realizar esta liquidación. 


Para la tramitación de este tipo de facturas en UXXI, hay que tener en cuenta lo siguiente: 


a) No debe rellenarse modelo fiscal porque no hay ninguno específico para este tipo 
de operaciones. Por tanto, dejaremos la pestaña “Fiscal” en blanco. 


b) Se tiene que marcar el check “Inversión del sujeto pasivo”. 
c) Al no haber mercancías que se declaren en la aduana, el usuario es el que va a 


devengar y retener el impuesto para su ingreso en Hacienda 
d) Retendremos el IVA que hemos devengado utilizando la casilla “Imp. Otra 


Retención”. 
 


Este proceso no tendremos que hacerlo con las importaciones de bienes cuyo importe sea 
inferior a 22€, pues como vimos anteriormente, estas operaciones están exentas de IVA. 


Veamos por ejemplo, cómo se tramitó la siguiente factura de 1.416,94€ correspondiente a 
una publicación en una revista suiza en una partida deducible al 100%:  
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En la pestaña Económico lo reflejaríamos así: 


 


La última casilla (IVA deducible) nos marca la cantidad de IVA que podemos deducirnos, 
teniendo en cuenta que la parte del IVA que no se pueda deducir tendrá que soportarla la partida 
presupuestaria. En este caso, no será así, ya que la partida tiene un IVA deducible del 100%, 
como se verá a continuación en la pantalla Imputación: 


 


El CNP que marcaremos para el importe que hemos retenido para su ingreso en Hacienda 
debe ser el 391020 “IVA devengado, importaciones y asimiladas”. 


Retenemos el 
IVA devengado 
en la casilla 
“Imp. Otra 
Retención” 


Devengamos el IVA 
correspondiente al servicio 
contratado (el mismo IVA 
que nos aplicarían si la 
entidad fuera española) 
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5.5. Canarias, Ceuta y Melilla. 
 


Con menor frecuencia, nos encontramos con adquisiciones de bienes o prestaciones de 
servicio realizadas por empresarios o profesionales establecidos en Ceuta, Melilla o Islas 
Canarias, territorios en los que no se aplica el IVA (aplica el IGIC para las Islas Canarias y el IPSI 
en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla). El empresario debe enviarnos una factura sin IVA 
(en la que tampoco podrá incluir el IGIC o IPSI). 


Estos territorios están fuera de la unión aduanera y por tanto debemos tramitarlos de 
forma idéntica a como tratamos las importaciones de bienes o servicios, por lo que remitimos 
al usuario a todo lo explicado en el apartado anterior. 


Por otra parte, también tendremos que tener en cuenta si la partida en la que vamos a 
aplicar el gasto puede deducirse el IVA, sabiendo que la parte de IVA que no podamos 
deducirnos deberá soportarla la propia partida presupuestaria. 


Ejemplo: contratación de un servicio a una empresa sita en Canarias por importe de 400€ 
por parte de una partida que no tiene derecho a deducción por IVA. 


La pestaña Económico nos quedaría así: 


 


Vemos en la pestaña Imputación cómo el centro de gasto soporta un mayor importe 
correspondiente al IVA que no hemos podido deducirnos. Para el IVA retenido utilizaremos el 
mismo CNP que para las importaciones: 391020 “IVA devengado, importaciones y asimiladas”. 
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5.6. Prestaciones de servicios no sujetas. 


Según se recoge en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido 
(Artículo 69. Uno. 1º), por norma general, los servicios se entienden prestados donde reside el 
destinatario de la prestación (en nuestro caso, la UMH) con independencia de dónde se 
encuentre establecido el prestador de los servicios y del lugar desde el que los preste.  


No obstante, en algunos casos, nos encontraremos con prestaciones de servicios que 
suponen una excepción a esta norma y que se recogen en el artículo 70 de la LIVA. Los casos 
más habituales con los que nos podemos encontrar son los siguientes: 


- Entradas a Congresos, seminarios, etc. realizados en un país de la UE o del exterior, 
y también en Canarias, Ceuta o Melilla. 


- Estancias en hoteles (que no se hayan tramitado como dietas). 
- Comidas en restaurantes del exterior (que no se hayan tramitado como dietas). 
- Billetes de avión con origen y/o destino fuera de España. 


En estos casos excepcionales, las prestaciones deben tributar en el lugar donde se presta 
efectivamente el servicio y, por tanto, la Hacienda española no va a recaudar nada por estas 
transacciones.  


El proveedor nos va a emitir una factura con el IVA del país en el que se presta el servicio, 
cuyo porcentaje será el que corresponda a su legislación vigente. En caso de que el servicio 
prestado esté exento en ese país, lógicamente la factura vendría sin IVA. 
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En estos casos procederemos a hacer lo siguiente: 


 El importe correspondiente al impuesto lo vamos a considerar un mayor gasto y lo 
añadiremos a la base imponible de la factura. 


 No autodevengaremos IVA, ya que si no incurriríamos en una doble imposición. 


Por ejemplo, veamos cómo podríamos tramitar la siguiente factura correspondiente a una 
incripción de un profesor de la UMH en un congreso en Italia: 


 


 


 


 


A la hora de hacer el justificante, sólo tendremos que rellenar la casilla de Importe neto, 
indicando el importe total de la factura. Este importe, como hemos visto, incluye la base 
imponible y el impuesto del país correspondiente (salvo en el caso de que el servicio esté exento 
en el país correspondiente, en cuyo caso incluiría únicamente la base imponible). 
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Así nos quedaría la pestaña Económico 


 


En la pestaña de Datos Fiscales no marcaremos ninguna clave del modelo 349 aunque se 
trate de un país comunitario, ya que la prestación no está sujeta en el territorio español y, por 
tanto, no la vamos a declarar en nuestro modelo 349 (será el proveedor el que deba declararla). 


En la pestaña Aplicación únicamente rellenaremos la parte de las Aplicaciones: 
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6. ANEXO: Esquema del tratamiento del IVA en los justificantes del gasto 


 Operaciones interiores 
 No procede clave fiscal 
 Indicar prorrata 


 


 Adquisiciones intracomunitarias de bienes (países miembros UE e Irlanda del Norte) 
 ISP 
 Indicar prorrata 
 Devengar y retener IVA 
 Clave 349: A 
 Rellenar Intrastat 
 CNP retención: 391010 


 


 Adquisiciones intracomunitarias de servicios (Países miembros UE) 
 ISP 
 Indicar prorrata 
 Devengar y retener IVA 
 Clave 349: I 
 CNP retención: 391010 


 


 Importaciones de bienes con tramitación aduanera (países del exterior, Canarias, 
Ceuta y Melilla) 
 Hacer Justificante de la factura del bien adquirido 
 Hacer Justificante de la factura del agente de aduanas 
 Vincular ambos justificantes 
 No procede ISP ni retención 


 


 Importaciones de servicios e importaciones de bienes sin tramitación aduanera  
(países del exterior, Canarias, Ceuta y Melilla) 
 ISP 
 Indicar prorrata 
 Devengar y retener IVA 
 CNP retención: 391020 


 
 


 Prestaciones servicios no sujetas 
 El impuesto soportado se considera mayor gasto. 
 No procede ISP ni retención 


 


Nota: Para todas las operaciones sujetas al impuesto, utilizaremos el CNP 390001 (HP IVA 
soportado deducible) para imputar la parte de IVA que podamos deducirnos. 
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1. Introducción al IRPF e IRNR: conceptos principales 


El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) es una figura impositiva 
perteneciente al sistema tributario español, que grava la renta obtenida en un año natural por 
las personas físicas residentes en España o contribuyentes. Entre otras características, el IRPF es 
un impuesto de naturaleza Directa, ya que grava directamente a la persona física. 


Los contribuyentes del IRPF, también se denominan sujetos pasivos del impuesto. Estos son 
las personas físicas que tengan su residencia habitual en territorio español. 


Las retenciones del IRPF son un adelanto a Hacienda de lo que nos corresponderá pagar 
en la declaración de la renta y será el resultado de aplicar a la cuantía total de las retribuciones 
íntegras que se satisfagan, el tipo de retención que corresponda. 


La UMH, como retenedor, está obligada a practicar las retenciones que correspondan en los 
pagos que realice a las personas físicas residentes en España. 


Una persona física es residente en territorio español cuando permanece más de 183 días 
durante el año natural, en territorio español. El ser considerado residente supone adquirir la 
condición de contribuyente a efectos del IRPF. En este caso, el contribuyente dispone de un NIF 
(8 números + Letra control) si su nacionalidad es española o de un NIE (X, Y ó Z + 7 números + 
Letra control) si su nacionalidad es otra. 


El Impuesto sobre la renta de las personas físicas no residentes (IRNR) es un tributo también 
de carácter Directo, que grava la renta obtenida en territorio español por las personas físicas no 
residentes en éste. Igual que en el caso anterior, la UMH debe practicar la retención que 
legalmente proceda.  


2. IRPF: Modelo 190. 


Cuando realicemos pagos o retribuciones a personas físicas residentes en nuestro país 
mediante el registro de justificantes de gasto en el sistema, deberemos indicar en esos 
justificantes la información fiscal referida al IRPF. Esto, a efectos prácticos, implica realizar tres 
tipos de operaciones:  


2.1. Practicar la retención que corresponda 
2.2. Indicar la clave y subclave fiscal 
2.3. Aplicar la retención en el Concepto No Presupuestario (en adelante CNP) 320001 


2.1. Practicar la retención que corresponda. 


Los pagos a personas físicas deben, como norma general, incluir la retención por IRPF que 
corresponda legalmente. 
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A la hora de tramitar el justificante en Universitas XXI Económico, debemos indicar esta 
retención en la pestaña “Económico”, concretamente en el apartado Imp. Rtn. IRPF. Podemos 
introducir la cantidad directamente o bien poner el porcentaje y la aplicación nos calculará la 
cantidad automáticamente: 


 


2.2. Indicar la clave y subclave fiscal 


Las claves fiscales del modelo 190 indican el tipo de renta percibida por el sujeto pasivo 
(rendimientos del trabajo, actividades profesionales, etc). 


Cuando tramitemos un justificante de gasto en Universitas XXI, podremos añadir la clave 
fiscal que corresponda en la pestaña Datos Fiscales y, dentro de ésta, la subpestaña “Otros 
Modelos”. Tal y como puede verse en la imagen siguiente: 
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2.2.1. Rendimientos del trabajo (claves A, E y F) 


Clave A: Empleado por cuenta ajena en general. 


Subclave 01 


Se utilizará esta clave y subclave para relacionar todas aquellas percepciones, tanto por 
personal propio como ajeno, que hayan sido satisfechas por la UMH en concepto de 
rendimientos de trabajo. Entre otros ejemplos, se consideran rendimientos de trabajo las 
retribuciones realizadas a: 


- Miembros de tribunales, comisiones y similares por asistencia a los mismos, tanto de 
personal UMH como ajeno. 


- Estudiantes en prácticas (generalmente estudiantes que han sido nombrados por 
anexo a través del Servicio del Observatorio Ocupacional). 


- Becas y ayudas no exentas. Se incluirían aquí, por ejemplo, los Premios a la Excelencia 
Académica y similares. 


Clave E: Consejeros y Administradores 


Subclave 01 


Se identificarán con esta clave aquellas retribuciones satisfechas a personas físicas por su 
condición de administradores y miembros de los Consejos de Administración o Juntas, y demás 
miembros de otros órganos representativos. 
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En lo que respecta a la UMH, generalmente se utilizará esta clave en los pagos por asistencia 
a los miembros del Consejo de Gobierno y del Consejo Social. 


Clave F: Elaboración de obras literarias, artísticas o científicas y Cursos, 
conferencias, seminarios y similares. 


Se identifican con esta clave las percepciones, dinerarias o en especie, satisfechas por la 
UMH en concepto de rendimientos de trabajo, cuando deriven de: 


Subclave 01: Premios literarios, artísticos o científicos 


Se consignará esta subclave cuando las percepciones correspondan a alguno de los premios 
literarios, científicos o artísticos no exentos del Impuesto, siempre que se hubiera cedido el 
derecho a la explotación de las mismas. 


Subclave 02: Impartición de cursos, conferencias, coloquios, seminarios y similares 


Utilizaremos esta subclave tanto para personal propio como ajeno a la UMH. 


En el caso de personal ajeno, sólo utilizaríamos esta clave cuando no se trate de su actividad 
profesional principal, en cuyo caso utilizaríamos la clave G. 


Subclave 02: Derechos de autor (nanocursos, editorial UMH, etc.) 


Como regla general, utilizaremos la clave F 02 para los derechos de autor (nanocursos, 
editorial UMH, etc.) tanto de personal propio como externo a la UMH. 


No obstante, hay que señalar que cuando tengamos constancia de que el sujeto pasivo va a 
percibir las cantidades en el ejercicio de una actividad económica, tendremos que utilizar la clave 
I 02. Es decir, este tipo de ingresos serán, a efectos fiscales, tratados como rendimientos del 
trabajo (clave F 02), salvo que realmente fuera algo realizado de forma habitual y organizada, 
en cuyo caso se trataría como una actividad profesional. 


2.2.2. Actividades profesionales (Clave G) 


Se identificarán con la clave G las percepciones satisfechas a personal no vinculado a la UMH, 
como contraprestación de las actividades económicas de naturaleza profesional. 


Subclave 01: General 


Se  consignará esta subclave cuando se trate de percepciones a las que resulte aplicable el 
tipo de retención establecido con carácter general. 
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Subclave 03: Nuevo inicio 


Se consignará esta subclave cuando se trate de percepciones a las que resulte aplicable el 
tipo de retención reducido, correspondiente al ejercicio en el que el profesional inicie su 
actividad, como en los dos siguientes (aplicable por tanto a los 3 primeros años de ejercicio). 
Esta condición se tiene que acreditar por el perceptor con la copia del alta censal. 


2.2.3. Otras actividades económicas (claves H e I) 


Clave H: Rendimientos de actividades económicas: actividades agrícolas, 
ganaderas y actividades empresariales en estimación objetiva 


Se identificarán con esta clave las percepciones dinerarias, satisfechas por la persona o 
entidad declarante que sean contraprestación de las siguientes actividades económicas: 


Subclave 01: Actividades agrícolas o ganaderas 


A estos efectos, se considerarán actividades agrícolas o ganaderas aquéllas mediante las 
cuales se obtienen los productos naturales, vegetales o animales, sin someterse a procesos de 
transformación, elaboración o manufactura. 


Subclave 04: Estimación objetiva 


Se consignará esta subclave cuando las percepciones satisfechas sean contraprestación de 
las actividades económicas en estimación objetiva. 


Clave I: Rendimientos derivados de la participación de personal investigador en la 
explotación de los resultados de investigación y prestación de asistencia técnica 


Subclave 02 Rendimientos de la propiedad intelectual o industrial (patentes). 


Estas percepciones, obtenidas por la participación de personal investigador en la eventual 
explotación de los resultados de su actividad investigadora, no tendrán en ningún caso la 
consideración de retribución o salario (es decir, no podrán tener la clave A).  


Subclave 02 Derechos de autor (Nanocursos, editorial UMH, etc.) 


Como se señaló anteriormente, utilizaremos la clave I 02 para los pagos por derechos de 
autor percibidos, tanto por personal propio como ajeno, en el ejercicio de una actividad 
económica. Para ser considerado una actividad económica y no una actividad puntual, es 
necesario que el sujeto pasivo se dedique a ello de forma habitual y organizada. En caso 
contrario, como hemos visto, utilizaremos la clave F 02. 
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Subclave 02 Prestaciones de asistencia técnica 


Asignaremos esta clave y subclave también a los pagos en concepto de prestaciones de 
asistencia técnica por parte de empresas (autónomos). En este caso se incluirían, por ejemplo, 
los pagos derivados de la utilización y mantenimiento de software a los autores del mismo.  


2.2.4. Ganancias patrimoniales (Clave K). 


Subclave 03 


Premios obtenidos como consecuencia de la participación de los perceptores en juegos, 
concursos, rifas o combinaciones aleatorias. En definitiva, incluiríamos aquí los premios que no 
tengan carácter literario, científico o artístico. 


Respecto a estos premios, estarían exentos de retención aquéllos cuya base no supere los 
300€. En tal caso, no practicaríamos ninguna retención, pero sí tendríamos que asignar la clave 
y subclave en la casilla del modelo 190.  


2.2.5. Rentas exentas (Clave L) 


Entre las muchas exenciones que prevé la norma, señalamos las siguientes que podemos 
encontrar en la tramitación de justificantes de gasto: 


Subclave 01 Dietas y asignaciones para gastos de viaje 


Se tramitarán según lo dispuesto en las “Normas de Ejecución del Presupuesto” del ejercicio 
correspondiente. 


Subclave 10 Becas exentas (con independencia de su cuantía) 


En este epígrafe incluiríamos las becas públicas, las becas concedidas por entidades sin 
ánimo de lucro y las becas concedidas por fundaciones bancarias para: 


• Cursar estudios reglados tanto en España como en el extranjero. 
• Investigación. 


Todo esto, dentro de los términos que reglamentariamente se establezcan. 


Ejemplos: Beca programa Destino, Becas Salario, Erasmus, Fundación Carolina, Remedios 
Caro Almela, etc. 
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Subclave 25 Otras rentas exentas 


En este epígrafe incluiríamos las contraprestaciones pagadas en concepto de participaciones 
esporádicas en ensayos clínicos, tanto para personal de la UMH como externo. 


2.3. Aplicar la retención en el C.N.P. 320001 


Por último, en la pestaña imputación, aplicaremos las retenciones que hemos practicado 
en el CNP 320001 (Retenciones I.R.P.F). Como podemos ver en la imagen: 
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3. IRNR: Modelo 296 


Cualquier Instituto, Departamento o Servicio de la Universidad que solicite a un no 
residente la realización de actividades de carácter esporádico y no permanente en la 
Universidad (cursos, jornadas, conferencias, premios, colaboraciones esporádicas a proyectos 
I+D, etc.) deberá tener en cuenta una serie de consideraciones relativas a la información fiscal 
que debemos proporcionar a Hacienda y que, de forma análoga al modelo 190, consiste en 
básicamente tres operaciones: 


3.1. Practicar la retención que corresponda 
3.2. Indicar el Modelo y la clave fiscal que proceda 
3.3. Aplicar la retención en el C.N.P. 320105 


Veamos cada uno de estos pasos: 


3.1. Practicar la retención que corresponda 
 


A la hora de tramitar el justificante de pago al no residente en Universitas XXI Económico, 
debemos indicar la retención practicada en la pestaña “Económico”, concretamente lo haremos 
en el apartado Imp. Rtn. IRPF. Podemos introducir la cantidad directamente o bien poner el 
porcentaje y la aplicación nos calculará la cantidad automáticamente. 


Nota importante: No debemos indicar las retenciones en el apartado Otra Retención, ya 
que no está destinado a retenciones de personas físicas. 
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3.2. Indicar el Modelo y la clave fiscal que proceda. 
 


Debemos ir a la pestaña Datos Fiscales y, dentro de ésta, la subpestaña “Otros Modelos”. 
En este caso, tendremos que ir al apartado “Casilla del modelo 296” e indicar la clave y subclave 
que proceda: 


 


Para saber qué clave y subclave debemos poner, tendremos que conocer dónde tiene el 
perceptor establecida su residencia fiscal. La residencia fiscal se debe acreditar fehacientemente 
mediante certificado emitido por la autoridad fiscal competente de su país de residencia. 


3.2.1. Nacionales de países con Convenio para evitar doble imposición 


La doble o múltiple tributación se presenta cuando dos o más países consideran que les 
pertenece el derecho de gravar una determinada renta. En esos casos, una misma ganancia 
puede resultar gravada por más de un Estado.  


 Para evitar que una misma persona pueda ser gravada en dos países distintos por una 
misma renta, así como para resolver los casos de doble imposición internacional, los Estados 
celebran acuerdos o convenios para regular esta situación. Estos convenios contemplan no sólo 
las reglas que usarán para evitar la doble imposición sino también los mecanismos para que se 
dé la colaboración entre las Administraciones Tributarias a fin de detectar casos de evasión 
fiscal. 
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En caso de que el perceptor de la renta sea residente de un país con el que exista un 
Convenio en vigor, se les aplicará la retención del IRNR que establezca el Convenio 
(normalmente la exención) y consignaremos la clave 20, subclave 04. 


En caso de no acreditar la residencia fiscal, se actuará como si no existiera Convenio, 
aplicando las retenciones que correspondan. Para conocer qué tipo de convenios y con qué 
países ha firmado el Estado Español, se puede visitar el apartado “Convenios de doble 
imposición firmados por España” en la página web de la AEAT, siguiendo esta ruta (enlace 
disponible también en el blog del SICGEF): 


Inicio → Agencia Tributaria → Normativa y criterios interpretativos → Fiscalidad internacional → 
Convenios de doble imposición firmados por España 


3.2.2. Nacionales de países sin Convenio para evitar doble imposición 


A estos perceptores, y también a los que no acrediten su residencia fiscal, se les aplicarán 
las siguientes retenciones del IRNR: 


• 19% para los residentes de la U.E. 
• 24% para el resto de países 


Para cada pago que se efectúe, deberá incluirse entre la documentación una fotocopia del 
pasaporte. En este caso, utilizaremos la clave 20, subclave 01. 


3.2.3. Becas exentas y dietas para gastos de viajes 
 


Este tipo de percepciones se consideran exentas, por lo que tanto si se acredita como si no 
la residencia fiscal, debe utilizarse la clave 20, subclave 03 sin practicar retención alguna. 


3.3. Aplicar la retención en el C.N.P. 320105 


Por último, aplicaremos la retención que hemos practicado al perceptor en la pestaña 
“Imputación”. Utilizamos el CNP 320105 “Retenciones IRNR”: 



https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio.shtml

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/La_Agencia_Tributaria.shtml

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Normativa_criterios_interpretativos.shtml

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Normativa/Fiscalidad_Internacional/Fiscalidad_Internacional.shtml
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ANEXO: Resumen claves y subclaves fiscales IRPF e IRNR 


MODELO 190: 
TIPO DE RENTA CLAVE SUBCLAVE RETENCIÓN 


2021 


RENDIMIENTOS DEL 
TRABAJO 


A 


01: Personal propio UMH 
       (Asistencia a tribunales, Selectividad, ,…) 


La que 
corresponda al 


trabajador 
01: Personal externo UMH 
       (Asistencia a tribunales, Selectividad, etc.) 15% 


01: Estudiantes en prácticas Observatorio 2% 
01: Becas no exentas: Premio Excelencia,… 2% 


E 01: Consejeros y administradores  
      (Consejo Social, Consejo Gobierno...) 35% 


F 


01: Premios Literarios, Científicos o artísticos:  
- No exentos 
- Cesión del derecho a explotación 


15% 


02: Cursos, conferencias, seminarios y similares 
- Personal propio y externo UMH 
- Actividad esporádica (si tiene carácter profesional: clave G) 


15% 


02: Derechos de autor (Nanocursos, editorial UMH,…) 
- Personal propio y externo UMH  
- No actividad profesional (si lo es utilizamos clave I 02) 


15% 


ACTIVIDADES 
PROFESIONALES G 


01: Con carácter general 15% 


03: De nuevo inicio (3 primeros años): acreditar alta censal 7% 


OTRAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 


H 01: Actividades agrícolas y ganaderas 2% 


04: Actividades en estimación objetiva. 1% 


I 


02: Rendimientos de la explotación de los resultados de 
investigación (patentes) 


 
19% 


02: Derechos de autor (Nanocursos, editorial UMH,…) 
- Actividad profesional del sujeto (si es esporádica: clave F02) 19% 


02: Prestaciones externas de asistencia técnica 
(Mantenimiento y uso software…) 19% 


GANANCIAS 
PATRIMONIALES K 


03: Otros premios 
- No carácter literario, científico o artístico (si no clave F 01) 


        - Fines publicitarios 


19%: 
Premios≥300€ 


Exento: 
Premios<300€ 


RENTAS EXENTAS L 


01: Dietas para gastos de viaje Exento 
10: Becas exentas: Erasmus, Programa Destino, Remedios 


Caro Almela, Fundación Carolina… Exento 


25: Otras rentas exentas: Ensayos clínicos Exento 
 


 


MODELO 296: 
TIPO DE RENTA CLAVE SUBCLAVE RETENCIÓN 


2021 


RENDIMIENTOS DEL 
TRABAJO 20 


01: Si no existe Convenio para evitar la doble imposición o 
no justifica residencia fiscal 


19% UE 
24% Resto 


03: Becas exentas a No Residentes: Erasmus,… 0% 
03: Dietas para gastos de viaje 0% 
04: Si existe Convenio y el perceptor acredita residencia 


fiscal (certificado por autoridad fiscal competente) 0% 





		EJERCICIO 2021

		Servicio de Información Contable y Gestión Económica y Financiera

		1. Introducción al IRPF e IRNR: conceptos principales

		El Impuesto sobre la renta de las personas físicas no residentes (IRNR) es un tributo también de carácter Directo, que grava la renta obtenida en territorio español por las personas físicas no residentes en éste. Igual que en el caso anterior, la UMH ...



		2. IRPF: Modelo 190.

		2.1. Practicar la retención que corresponda.

		2.2. Indicar la clave y subclave fiscal

		2.2.1. Rendimientos del trabajo (claves A, E y F)

		Clave A: Empleado por cuenta ajena en general.

		Clave E: Consejeros y Administradores

		Clave F: Elaboración de obras literarias, artísticas o científicas y Cursos, conferencias, seminarios y similares.

		2.2.2. Actividades profesionales (Clave G)

		2.2.3. Otras actividades económicas (claves H e I)

		Clave H: Rendimientos de actividades económicas: actividades agrícolas, ganaderas y actividades empresariales en estimación objetiva

		Clave I: Rendimientos derivados de la participación de personal investigador en la explotación de los resultados de investigación y prestación de asistencia técnica

		2.2.4. Ganancias patrimoniales (Clave K).

		2.2.5. Rentas exentas (Clave L)

		2.3. Aplicar la retención en el C.N.P. 320001

		3. IRNR: Modelo 296

		1.

		2.

		3.

		3.1. Practicar la retención que corresponda

		3.2. Indicar el Modelo y la clave fiscal que proceda.

		3.2.1. Nacionales de países con Convenio para evitar doble imposición

		3.2.2. Nacionales de países sin Convenio para evitar doble imposición

		3.2.3. Becas exentas y dietas para gastos de viajes

		3.3. Aplicar la retención en el C.N.P. 320105










 


 
 
 
 


GERENCIA 


Edificio Rectorado y Consejo Social 
Av. de la Universidad, s/n – E-03202 ELCHE 


 Telf.: 96 665 86 13 – Fax: 96 665 86 80  
c.electrónico: secr.gerente@umh.es 


ANEXO IV: RELACIÓN NÚMEROS DE EXPEDIENTES UNIVERSITAS XXI-
ECONÓMICO 


 
A) EXPEDIENTES DE RESERVA DE CRÉDITO A LOS QUE ENLAZAR 


   
NÚMERO 


EXPEDIENTE 
CONCEPTO TIPO DE GASTOS 


2021/0000001 NÓMINAS CAPÍTULO I 2021: GASTOS DE 
PERSONAL PERSONAL 


2021/0000002 IMPUTACIÓN DE GASTOS FACTURAS INTERNAS FACTURAS 
INTERNAS 


2021/0000003 CONSUMO CORREO MES DE DICIEMBRE 2020 


CORREO 


2021/0000004 CONSUMO CORREO MES DE ENERO 2021 
2021/0000005 CONSUMO CORREO MES DE FEBRERO 2021 
2021/0000006 CONSUMO CORREO MES DE MARZO 2021 
2021/0000007 CONSUMO CORREO MES DE ABRIL 2021 
2021/0000008 CONSUMO CORREO MES DE MAYO 2021 
2021/0000009 CONSUMO CORREO MES DE JUNIO 2021 
2021/0000010 CONSUMO CORREO MES DE JULIO 2021 
2021/0000011 CONSUMO CORREO MES DE AGOSTO 2021 
2021/0000012 CONSUMO CORREO MES DE SEPTIEMBRE 2021 
2021/0000013 CONSUMO CORREO MES DE OCTUBRE 2021 
2021/0000014 CONSUMO CORREO MES DE NOVIEMBRE 2021 


2021/0000015 GESTIÓN IMPRESIÓN CENTRALIZADA MESES DE 
NOVIEMBRE/DICIEMBRE 2020 


GESTIÓN 
IMPRESIÓN 


CENTRALIZA
DA 


2021/0000016 GESTIÓN IMPRESIÓN CENTRALIZADA MES DE 
ENERO 2021 


2021/0000017 GESTIÓN IMPRESIÓN CENTRALIZADA MES DE 
FEBRERO 2021 


2021/0000018 GESTIÓN IMPRESIÓN CENTRALIZADA MES DE 
MARZO 2021 


2021/0000019 GESTIÓN IMPRESIÓN CENTRALIZADA MES DE 
ABRIL 2021 


2021/0000020 
GESTIÓN IMPRESIÓN CENTRALIZADA MES DE 


MAYO 2021 
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NÚMERO 
EXPEDIENTE CONCEPTO TIPO DE GASTOS 


2021/0000021 GESTIÓN IMPRESIÓN CENTRALIZADA MES DE 
JUNIO 2021 


GESTIÓN 
IMPRESIÓN 


CENTRALIZA
DA 


2021/0000022 GESTIÓN IMPRESIÓN CENTRALIZADA MES DE 
JULIO 2021 


2021/0000023 GESTIÓN IMPRESIÓN CENTRALIZADA MES DE 
AGOSTO 2021 


2021/0000024 GESTIÓN IMPRESIÓN CENTRALIZADA MES DE 
SEPTIEMBRE 2021 


2021/0000025 GESTIÓN IMPRESIÓN CENTRALIZADA MES DE 
OCTUBRE 2021 


2021/0000026 
RESERVA DE CRÉDITO PARA MODIFICACIONES 


PRESUPUESTARIAS DE TRANSFERENCIAS DE 
CRÉDITO 


MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIA


S DE 
TRANSFERENCIAS 


2021/0000027 
SUBVENCIONES, BECAS, AYUDAS Y PREMIOS A 


CONCEDER POR LA UNIVERSIDAD MIGUEL 
HERNANDEZ 


CAPITULOS IV Y 
VII 


2021/0000028 APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 5 DE LAS NORMAS 
DE EJECUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO ARTÍCULO 5 N.E.F. 


2021/0000029 RETENCIÓN DE CRÉDITO NO DISPONIBILIDAD 
2021 


RCND 
2021/0000030 


RETENCIÓN DE CRÉDITO NO DISPONIBILIDAD 
EJERCICIOS ANTERIORES 


2021/0000031 
ALUMNOS EN PRÁCTICAS DE SERVICIOS, 


DEPARTAMENTOS, INSTITUTOS, FACULTADES, 
ESCUELAS Y C. GTO. FINALISTAS CAPÍTULO II 


PRÁCTICAS 
ALUMNOS 


2021/0000037 
ACUERDO MARCO: IMPRESORAS, EQ. MULT. Y 


ESCANERES 
ACUERDO MARCO 


(AM05/18DGRCC) 
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B) AGRUPACIONES DE GASTO A LOS QUE ENLAZAR COMPRAS DE ACUERDOS MARCO 


   
AGRUPACIÓN CONCEPTO TIPO DE GASTOS 


2021-AM34/15 ACUERDO MARCO: SUMINISTRO PIENSOS Y 
LECHO ANIMALES 


ACUERDOS 
MARCO 


2021-AM56/15 ACUERDO MARCO: MATERIAL DE LABORATORIO 
2021-AM01/16 ACUERDO MARCO: MATERIAL IMPRENTA 


2021-AM34/16 ACUERDO MARCO: SUMINISTRO MATERIAL 
TIENDA UMH 


2021-AM38/16 ACUERDO MARCO: MATERIAL INFORMÁTICO 
FUNGIBLE 


2021-AM46/17 ACUERDO MARCO: MATERIAL DE OFICINA 
2021-AM05/18CC ACUERDO MARCO: CORREOS (ADHESIÓN GV) 


2021-
AM05/18DGRCC  


ACUERDO MARCO: IMPRESORAS, EQ. MULT. Y 
ESCANERES 


2021-
AM10/18DGRCC  


ACUERDO MARCO: SIST., EQUIP. Y SOFT. 
COMUNICACIÓN 


2021-
AM13/18DGRCC  


ACUERDO MARCO: SERVIDORES, SIS. ALM. Y 
SOFT. INFR.  


2021-AM78/19 ACUERDO MARCO: GASES  


2021-AM105/19 ACUERDO MARCO: MATERIAL DE 
LABORATORIO. Nuevo 


2021-AM18/20 ACUERDO MARCO: MATERIAL INFORMÁTICO 
FUNGIBLE E INVENTARIABLE 


2021-AM21/20 ACUERDO MARCO: AGENCIA DE VIAJES 


 



mailto:secr.gerente@umh.es






Servicio de Información Contable y Gestión Económica y Financiera


OFICINA 
CONTABLE


CENTRO 
GESTOR


UNIDAD 
TRAMITADORA


Oficina del Rector U05500107 U05500111 GE0017079
Protocolo U05500107 U05500112 GE0017079
Servicio de Control Interno U05500107 U05500046 GE0017079
Claustro de la Universidad U05500107 U05500002 GE0017080
Consejo de Gobierno U05500107 U05500003 GE0017081
Consejo Social U05500107 U05500004 GE0017082
Gerencia U05500107 U05500005 GE0017083
Servicio de Información Contable y Gestión Económica y 
Financiera U05500107 U05500107 GE0017083


Servicio de Gestión Presupuestaria y Patrimonial U05500107 U05500102 GE0017083
Servicio de Personal de Administración y Servicios U05500107 U05500054 GE0017083
Servicio Personal Docente e Investigador y de Gestión 
Económica de los Recursos Humanos U05500107 U05500109 GE0017083


Campus de Altea - Unidad de Gestión de Campus U05500107 U05500028 GE0017083
Campus de Elche - Centro de Gestión de Campus U05500107 U05500029 GE0017083
Campus Orihuela - Centro de Gestión de Campus U05500107 U05500030 GE0017083


Campus de Sant Joan D'Alacant - Centro de Gestión de Campus U05500107 U05500031 GE0017083


Vicegerente de Asuntos Económicos U05500107 U05500098 GE0017083
Vicegerente de Recursos Humanos U05500107 U05500099 GE0017083
Secretaría General U05500107 U05500007 GE0017084


Servicio de Modernización y Coordinación Administrativa U05500107 U05500127 GE0017084


Servicio Jurídico U05500107 U05500110 GE0017084
Oficina de Datos U05500107 U05500125 GE0017084
Servicio de Abogacía U05500107 U05500100 GE0017084
Junta Electoral U05500107 U05500121 GE0017084
Defensor Universitario U05500107 U05500033 GE0017085
Vicerrectorado de Estudios U05500107 U05500011 GE0017086
Servicio de Gestión de Estudios U05500107 U05500048 GE0017086
Servicio de Calidad U05500107 U05500103 GE0017086
Vicerrectorado de Relaciones Institucionales U05500107 U05500015 GE0017087
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales U05500107 U05500016 GE0017088
Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación al 
Desarrollo y Voluntariado U05500107 U05500108 GE0017088


Área de Cooperación al Desarrollo y Voluntariado U05500107 U05500117 GE0017088
Vicerrectorado de Infraestructuras U05500107 U05500095 GE0017089
Servicio de Infraestructuras U05500107 U05500051 GE0017089
Área de Prevención de Riesgos Laborales U05500107 U05500118 GE0017089
Servicio de Gestión de la Contratación U05500107 U05500147 GE0017090


Servicio de Planificación y Seguimiento de la Contratación U05500107 U05500146 GE0017090


Vicerrectorado de Profesorado U05500107 U05500097 GE0017091
Vicerrectorado de Tecnologías de la Información U05500107 U05500124 GE0017092
Servicio de Infraestructura Informática U05500107 U05500144 GE0017092


ANEXO VI: CÓDIGOS DIR3







CENTROS GESTORES 2021
OFICINA 


CONTABLE
CENTRO 
GESTOR


UNIDAD 
TRAMITAD.


Servicio de Innovación y Planificación Tecnológica U05500107 U05500145 GE0017092
Vicerrectorado de Cultura U05500107 U05500137 GE0017093
Oficina de Cultura, Igualdad y Diversidad U05500107 U05500129 GE0017093
Oficina de Llengües U05500107 U05500128 GE0017093
Vicerrectorado de Estudiantes y Coordinación U05500107 U05500138 GE0017094
Observatorio Ocupacional U05500107 U05500036 GE0017094
Delegación de Estudiantes U05500107 U05500122 GE0017094
Servicio de Comunicación U05500107 U05500105 GE0017094
Oficina Alumni Umh U05500107 U05500037 GE0017094
Vicerrectorado de Inclusión, Sostenibilidad y Deportes U05500107 U05500139 GE0017095
Oficina de Campus Saludables y Deportes U05500107 U05500142 GE0017095
Oficina Ambiental U05500107 U05500119 GE0017095
Vicerrectorado de Investigación U05500107 U05500140 GE0017096
Bibliotecas U05500107 U05500027 GE0017096
Oficina de Investigación Responsable U05500107 U05500131 GE0017096
Servicio de Innovación Anatómica U05500107 U05500130 GE0017096
Servicio de Gestión de la Investigación - OTRI U05500107 U05500106 GE0017096
Servicio de Experimentación Animal U05500107 U05500047 GE0017096
Servicio de Apoyo Técnico a la Docencia y a Investigación U05500107 U05500143 GE0017096
Vicerrectorado de Transferencia e Intercambio de 
Conocimiento U05500107 U05500141 GE0017097


Servicio Cyborg U05500107 U05500126 GE0017097
Escuela Politécnica Superior de Elche U05500107 U05500017 GE0017098
Escuela Politécnica Superior de Orihuela U05500107 U05500018 GE0017099
Facultad de Bellas Artes U05500107 U05500019 GE0017100
Facultad de Ciencias Experimentales U05500107 U05500020 GE0017101
Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Elche U05500107 U05500021 GE0017102
Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Orihuela U05500107 U05500022 GE0017103
Facultad de Ciencias Sociosanitarias U05500107 U05500023 GE0017104
Facultad de Farmacia U05500107 U05500024 GE0017105
Facultad de Medicina U05500107 U05500025 GE0017106
Agroquímica y Medio Ambiente U05500107 U05500067 GE0017107
Arte U05500107 U05500068 GE0017108
Biología Aplicada U05500107 U05500069 GE0017109
Bioquímica y Biología Molecular U05500107 U05500070 GE0017110
Ciencia de Materiales, Óptica y Tecnología Electrónica U05500107 U05500071 GE0017111
Ciencia Jurídica U05500107 U05500072 GE0017112
Ciencias Sociales y Humanas U05500107 U05500073 GE0017113
Economía Agroambiental,Ing. Cartográfica y Expresión 
Gráfica en la Ingeniería U05500107 U05500074 GE0017114


Estadística, Matemáticas e Informática U05500107 U05500075 GE0017115
Estudios Económicos y Financieros U05500107 U05500076 GE0017116
Farmacología, Pediatría y Química Orgánica U05500107 U05500077 GE0017117
Fisiología U05500107 U05500079 GE0017118
Histología y Anatomía U05500107 U05500080 GE0017119
Ingeniería U05500107 U05500081 GE0017120
Ingeniería de Comunicaciones U05500107 U05500082 GE0017121
Ingeniería de Sistemas y Automática U05500107 U05500083 GE0017122







CENTROS GESTORES 2021
OFICINA 


CONTABLE
CENTRO 
GESTOR


UNIDAD 
TRAMITAD.


Ingeniería Mecánica y Energía U05500107 U05500084 GE0017123
Medicina Clínica U05500107 U05500085 GE0017124
Patología y Cirugía U05500107 U05500086 GE0017125
Producción Vegetal y Microbiología U05500107 U05500087 GE0017126
Psicología de la Salud U05500107 U05500088 GE0017127
Salud Pública, Historia de la Ciencia y Ginecología U05500107 U05500089 GE0017128
Tecnología Agroalimentaria U05500107 U05500090 GE0017129
Instituto Centro de Investigación Operativa U05500107 U05500091 GE0017130
Instituto de Bioingeniería U05500107 U05500092 GE0017131
Instituto de Neurociencias U05500107 U05500094 GE0017132
Ciencias del Deporte U05500107 U05500132 GE0017133
Ingeniería de Computadores U05500107 U05500133 GE0017134
Ciencias del Comportamiento y Salud U05500107 U05500134 GE0017135
Instituto de Investigación, Desarrollo e Innovación en 
Biotecnología Sanitaria de Elche U05500107 U05500135 GE0017136


Física Aplicada U05500107 U05500136 GE0017137
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CIRCULAR 01/21 de fecha 25 de enero de 2021 


De: Gerente.  


A: Responsables de Unidades Orgánico-Administrativas del Presupuesto y 
Servicios de la Universidad. Usuarios del Sistema Universitas XXI- 
Económico. 


Asunto: Instrucciones para la Gestion económico-presupuestaria 
para el ejercicio 2021. 


En desarrollo de la Disposición Final Primera de las Normas de 
Ejecución y Funcionamiento del Presupuesto para el ejercicio 2021, en la que 
se autoriza al Gerente de la Universidad para dictar Circulares e 
Instrucciones sobre aspectos puntuales relativos a la gestión y desarrollo de 
las operaciones Económico-Presupuestarias, se emite la presente. 


 


1.  INICIO DE LAS OPERACIONES DEL PRESUPUESTO 2021.  


Los créditos aprobados por el Consejo Social para el Presupuesto del 
2021 en fecha 17/12/2020 figuran disponibles desde el 7 de enero en la 
aplicación informática para la gestión, UXXI económico. 


Adjunta a esta Circular se presenta la Resolución Rectoral número 
120/2021, de 22 de enero, sobre Responsables de Partidas Presupuestarias y 
de Unidades Orgánicas con competencias para la autorización de gastos en 
sus respectivos Créditos Presupuestarios (Anexo I). 


La fecha límite de entrada en Vicegerencia de Asuntos Económicos de 
las solicitudes para autorizar la imputación en 2021 de gastos contraídos en 
ejercicios anteriores y su elevación posterior a la Gerente, finaliza el 31 de 
marzo de 2021. 
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Durante el mes de febrero se procederá a la distribución de los 
ejemplares editados del Presupuesto para el 2021, tanto en formato de papel 
como en USB, con las Normas de Ejecución y Funcionamiento y sus Anexos.  


En la página Web del Servicio de Gestión Presupuestaria y 
Patrimonial ya figura publicado el Presupuesto 2021 para su consulta, junto 
con una Guía de novedades en las Normas de Ejecución y Funcionamiento. 


 


2.  INCORPORACIÓN DE REMANENTES. 


Previo a la incorporación definitiva, objeto del correspondiente 
expediente de Modificación Presupuestaria y que finalizará a mediados del 
próximo mes de febrero, ya se ha realizado una incorporación provisional de 
remanentes, del 50% de aquellos créditos susceptibles de ser incorporables y 
cuyo saldo disponible a 31 de diciembre de 2020 fuera superior a los 5.000,00 
euros, habilitando para ello las distintas partidas en la aplicación Universitas 
XXI-Económico. Para cualquier necesidad excepcional de incorporación de 
remanentes en los términos del artículo 13, puede motivarse solicitud de 
incorporación anticipada dirigida al Servicio de Gestión Presupuestaria y 
Patrimonial (presupuestoypatrimonio@umh.es). 


 


3.  MODIFICACIONES DE CARÁCTER FISCAL O ESTADÍSTICO. 


La Universidad está acogida al mecanismo de Suministro Inmediato 
de Información del IVA con la Agencia Tributaria, aspecto que obliga a ser 
especialmente cuidadosos con el registro de las facturas en la aplicación 
Universitas XXI Económico. Sigue siendo necesario revisar bien cuestiones 
como los porcentajes de deducibilidad del IVA, el tratamiento de las 
adquisiciones intracomunitarias o las importaciones. 


En lo que respecta al ámbito fiscal para el ejercicio 2021, desde el 
Servicio de Información Contable y Gestión Económica y Financiera se ha 
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procedido a la actualización de los dos manuales de tratamiento fiscal, 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido y al Impuesto sobre la 
Renta de Personas Físicas (residentes o no). Dichas guías se presentan como 
Anexos II y III de esta Circular e incluyen, de manera ordenada y práctica, 
toda la información fiscal y operativa que es preciso conocer. 


Respecto a la información recogida en estas guías, se incluye como 
novedad importante en el manual del IVA la revisión de los criterios de 
deducibilidad. En este sentido, y por indicaciones de la AEAT, los gastos de 
funcionamiento de las funcionales 541 y 542 (como es el caso de los institutos 
de investigación) dejan de considerarse deducibles al 100%. Esto se debe a 
que la AEAT permite únicamente la deducibilidad total cuando se trata de 
adquisiciones de bienes y/o servicios que van a destinarse en exclusiva a la 
labor investigadora y pueda acreditarse la relación con proyectos específicos. 


En resumen, el hecho de tener una funcional 541 o 542 ya no será por 
sí mismo motivo suficiente para aplicar un porcentaje de deducción del 
100%, que únicamente queda para gastos con financiación afectada en los 
que pueda acreditarse su vinculación directa a una labor investigadora, y que 
corresponde a las actividades que se recogen en el apartado 4 de la guía fiscal 
(IP, IE, AT, etc.) 


 


4.  RETRIBUCIONES DE PERSONAL, GASTOS DE CORREO EXTERNO, 
TELÉFONO Y OTROS GASTOS. 


Se acompaña en el Anexo IV, la numeración de los expedientes a los 
que habrá que asociar los gastos referentes consumos de correo externo, 
personal, facturas internas, etc.; a los efectos de reservar y retener el importe 
presupuestario necesario para la gestión administrativa y captura de la 
factura o documento contable correspondientes.  
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  Imputación gastos de correo / facturas electrónicas: 


Es necesario seguir las especificaciones contenidas en las Normas de 
Ejecución respecto a la tramitación de los gastos de correo, así como para la 
gestión de las facturas internas. En la web del Servicio de Gestión 
Presupuestaria y Patrimonial se puede encontrar tanto la normativa como 
distintos esquemas para ayudar a su correcta aplicación. 


La reserva de crédito para imputar el gasto de Correo por 
Departamentos/Proyectos/etc., se realizará por períodos mensuales. 


 Imputación Telefónica: 


Imputación del Consumo: Durante el primer trimestre del año, el 
Servicio de Infraestructura Informática remitirá informe de consumos del 
ejercicio anterior  por líneas asignadas a profesor, y partida presupuestaria 
de imputación, agrupadas por Unidad Orgánica, al Servicio de Gestión 
Presupuestaria y Patrimonial, para su imputación centralizada según la 
estimación de consumo del ejercicio corriente (en atención a la ejecución del 
anterior) así como de los cargos de líneas móviles acogidas a la modalidad de 
Tarifa Plana (en los términos indicados en el Anexo T-XXVI Copago 
Telefonía Móvil), regularizándose  las variaciones que sobre la imputación 
del ejercicio anterior se hubiera realizado, bien por exceso de gasto mensual, 
o por baja de línea durante el año.   


La imputación se realizará de oficio por el Servicio de Gestión 
Presupuestaria y Patrimonio, durante el mes siguiente a la recepción de la 
información facilitada por el Servicio de Infraestructura Informática, 
publicando la imputación realizada en la página web de este servicio para 
poder consultar sus importes, pudiéndose ampliar detalle de consumos, a 
través de la información facilitada a cada responsable a través de la 
aplicación de Consumo Telefónico. 
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 Imputación de Gastos en Material Inventariable 


La adquisición de Material Inventariable, financiada con fondos 
generales dotados en partidas presupuestarias de gastos de funcionamiento 
y demás líneas específicas adscritas a Unidades Orgánicas (Vicerrectorados, 
Servicios, Oficinas, Unidades, Facultades, Escuelas, Departamentos e 
Institutos Universitarios de Investigación), en todo caso deberán ser 
imputados al Capítulo VI del Presupuesto. De no disponer de crédito en el 
capítulo VI, deberá solicitarse modificación presupuestaria motivando la 
necesidad de esta adquisición y en su caso, autorización del Vicerrectorado 
competente en la Inversión Propuesta.  


 Alumnos en Prácticas: 


- En Servicios/Oficinas y Unidades de Gestión Administrativa (Econ. 
de Imputación 22611): 


o Financiadas por el Vicerrectorado de Estudiantes y Deportes: Se 
habilitará una partida presupuestaria específica para cada 
Servicio, que será comunicada por el Vicerrector de Estudiantes 
y Deportes, para la imputación de las prácticas concedidas 
anualmente por el Vicerrectorado, acompañando RC de 
transferencias (101) a cada propuesta (enlazado el Expediente 
2021/0000031). 


- En Facultades/Escuelas/Departamentos e Institutos de 
Investigación (Econ. de Imputación 22618): 


o Financiadas por Convocatoria del Vicerrectorado de 
Estudiantes y Deportes: Se gestiona centralmente por el 
Vicerrectorado. 


o Financiadas por Fondos De cada Unidad Orgánica: 


 Fondos Generales: Deberá imputarse RC de Transferencias 
(101) (enlazado el Expediente 2021/0000031) a la partida 
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presupuestaria propia de cada Unidad Orgánica, 
habilitándose el económico 22618, adjuntándose a la 
propuesta de alumnos en prácticas para su autorización 
previa por el Vicerrectorado. 


 Fondos Finalistas: Deberá imputarse RC (100) (enlazado el 
Expediente 2021/0000031) a la partida presupuestaria 
finalista, previa habilitación de los económicos bien 22618 
(de ser de capítulo 2), o bien 68301 (de ser de capítulo 6), 
adjuntándose a la propuesta de alumnos en prácticas para 
su autorización previa por el Vicerrectorado.  


 Gastos de personal 


Todos los documentos para el pago de nómina o seguros deben 
asociarse al expediente de reserva de crédito número 2021/0000001 


Se recuerda que las fechas máximas de remisión a Nóminas, Servicio 
de PDI y GERRHH, de la documentación completa para la tramitación de 
pagos o contratos a personal y que puedan ser incluidas en ese mismo mes 
en la nómina, son las siguientes: 


 


Tipo de Paga Fecha Máxima 


Retroactiva Día 2 del mes en curso 


Nomina Mensual Día 13 del mes en curso(*) 


Finiquitos Día 13 del mes en curso 


 


(*) Excepcionalmente, la admisión de propuestas de pago de retribuciones que 
deben ser liquidadas dentro de las nóminas de junio y diciembre, se anticipa hasta 
el día 5. 
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Si la documentación completa no se recibe en el Servicio de PDI y 
GERRHH en dichas fechas, los pagos o contratos a personal recibidos se 
incorporarán en la nómina del mes siguiente, excepto en el mes de diciembre, 
debido al cierre del ejercicio. 


A partir de las fechas máximas que se han establecido se darán 5 días 
naturales para comprobaciones y subsanaciones. Por ello, deben planificarse 
las gestiones para que todos los trámites habituales se encadenen 
coordinadamente, sin rebasar dichas fechas. 


 Contratos menores y contratos súper simplificados 


En relación con los contratos menores, se recomienda especialmente la 
lectura del Anexo XLI de las Normas de Ejecución y Funcionamiento del 
Presupuesto de 2021 y de la circular 03/20 de gerencia de fecha 
29/mayo/2020. 


En relación con el procedimiento abierto simplificado sumario 
(“supersimplificado”) este año destaca la novedad de que el valor estimado 
de los contratos de suministro y servicios se eleva a 60.000 euros desde los 
35.000 euros, desde el 1 de enero de 2021, en virtud de la Disposición final 
40.3 y 4 de la Ley 11/2020 de PGE 2021. 


 Gastos de ejercicios anteriores 


Este procedimiento especial de regularización del art. 5, segundo 
párrafo, “imputación de gastos de ejercicios anteriores”, de las normas de 
ejecución del Presupuesto, iniciará mediante solicitud normalizada de 
autorización de imputación de gastos contraídos durante el ejercicio anterior, 
dirigida al Vicegerente de Asuntos Económicos quien, a su vez, la elevará a 
la Gerente.  Este procedimiento tendrá como fecha límite de entrada en 
Vicegerencia la del 31 de marzo de 2021, no aceptándose, en ningún caso, 
solicitudes llegadas con posterioridad. 
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 Tarjetas 


Es necesario prestar atención a las compras realizadas con tarjeta, 
especialmente en las operaciones intracomunitarias y del exterior. Antes de 
pagar debe asegurarse que se cuenta con una factura que cumple todos los 
requisitos especificados tanto en las Normas de Ejecución y Funcionamiento, 
como en la Guías Fiscales. Es especialmente importante tener en cuenta que 
debe aparecer el CIF de la UMH y que, en las operaciones intracomunitarias 
y/o exteriores la factura debe venir sin IVA (salvo en el caso de prestaciones 
no sujetas). 


 


6.  MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. 


Las propuestas de modificaciones de créditos para transferencias 
deberán ir acompañadas de Expediente de Reserva de Crédito, enlazada al 
expediente nº 2021/0000026. 


 


7.  BREXIT. 


El 1 de febrero de 2020 el Reino Unido se retiró de la Unión Europea y 
pasó a ser un «tercer país». En el Acuerdo de Retirada se previó un período 
transitorio que finalizó el 31 de diciembre de 2020, por lo que en 2021 las 
normas de la UE en el ámbito de las aduanas dejan de aplicarse en el Reino 
Unido. 


Desde el punto de vista práctico, esto implica que las adquisiciones de 
bienes y/o servicios realizadas al Reino Unido dejan de ser consideradas 
operaciones intracomunitarias y pasan a ser importaciones, por lo que 
deberán tratarse siguiendo el procedimiento descrito en la Guía Fiscal del 
IVA, apartado 5.4.  
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NOTA: Irlanda del Norte (no confundir con Irlanda) se encontraría sujeto a 
ciertas particularidades a partir de 1 de enero de 2021, ya que las 
adquisiciones de bienes con origen Irlanda del Norte, continuarán tratándose 
como operaciones intracomunitarias (tendremos un proveedor con un NIF-
IVA iniciado por XI). Sin embargo, este tratamiento no se extiende a los 
servicios, que pasan a considerarse importaciones.  


 


8.  FACTURACIÓN ELECTRÓNICA: NUEVOS CÓDIGOS DIR3 


Se ha llevado a cabo una reestructuración importante de los códigos 
DIR3 basada en la agrupación por grupos de usuarios, cada uno de los cuales 
se identifica con una Unidad Tramitadora, que cambia de forma sustancial la 
relación de códigos vigente hasta ahora. Con este cambio, se busca garantizar 
una mayor protección de datos, a la vez que se consigue mayor coherencia y 
funcionabilidad, en tanto que se facilita a los usuarios la detección de las 
facturas electrónicas al disminuir de forma considerable el número de 
registros que arroja el programa. 


Para la implementación de los nuevos códigos, se establecen dos fases: 


Una primera fase de adaptación hasta el 31 de marzo de 2021, durante 
la cual estarán vigentes tanto los nuevos códigos como los antiguos. A partir 
de esa fecha, únicamente funcionarán los códigos nuevos. Dado que la 
vigencia de los códigos antiguos es limitada y para evitar el rechazo 
automático de las facturas electrónicas por parte de la aplicación, es 
recomendable comenzar a utilizar los nuevos códigos cuanto antes, así como 
avisar a los proveedores habituales del cambio. 


Una vez implantada la nueva estructura de códigos DIR3, se 
implementará una segunda fase en la que se activarán los grupos de 
usuarios, de forma que los gestores únicamente puedan acceder y consultar 
las facturas destinadas a las unidades para las que tengan permiso. 
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En el Anexo V de esta circular pueden consultarse los nuevos códigos 
DIR3, asimismo, el Servicio de Información Contable y Gestión Económica y 
Financiera tiene publicados en su blog los códigos actualizados en los que se 
recoge cualquier cambio que pueda producirse a lo largo del ejercicio 
económico. 


 


Para cualquier aclaración o consulta sobre la presente Circular pueden 
dirigirse a los Servicios de Información Contable y Gestión Económica y 
Financiera, al Servicio de Gestión Presupuestaria y Patrimonial, al Servicio 
de Gestión de la Contratación (contratación mayor) y al Servicio de 
Planificación y Seguimiento de la Contratación (contratos menores y central 
de compras), tanto telefónicamente como a través de sus correos electrónicos 
corporativos. 


 


 


Fdo.: Emma Benlloch Marco 
Gerente 
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